
¡r..

¡ÎlúütrtloËbn t
dEPncrc Hcßldiht
yhr{&dóoClrùúr.

AC U ERDO tM PEPAC / CEE / 17 3 / 2022

ACUERDO IMPEPAC/CÊÊ/173/2022 QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA AL

CONSEJO ESTATAL EIECTORAL DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES

Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN EJECUTIVA

PERMANENTE DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POtíflCOS, MEDIANTE EL CUAL SE

RESUELVE LO RELATIVO A tA RENOVACIóN DE óRGANOS DE GOBIERNO Y DE

DIRECCIóN DEt PARTIDO POLíTICO LOCA¡. MoVIM¡ENTo ATTERNATIVA soc|At.

ANTECEDENTES

1. REGISTRO DEL PARTIDO "MOVIMIENTO AITERNATIVA SOCIA['' COMO PARTIDO

POLITICO tOCAt. En fecho de treinto y uno de ogosto de dos mil veinie, el Portido

político denominodo "MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL" medionte ocuerdo

a

rmpe
coNsËJo
ESTATAT

ETECTORA¡-

IM

lo

PEPAC/CEE/13O/2020, obluvo el registro como Portido Político Locol, quedondo

d,ir.igencio estotol iniegrodo por los siguientes ciudodqnos:

2. CUMPLIMIENTO DEt REQUERIMIENTO. - El dío cuotro de diciembre del oño

dos mil veinte, medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/29?/2020, se oprobó lo

conformoción del Comité Político y el Comité Ejecutivo Estotol, qsí como los

reformos y odecuociones o sus documenios bósicos, en estq mismo tesiturq se le

requiere ol Portido Movimiento Allernotivo Sociol, que 30 díos después ol término

del proceso electorol, lleve o cobo lo elección de sus órgonos municipoles

definitivos. Elcuolse le notificó el ocuerdo de referencio, vío correo electrónico de

notificociones@impepoc, con fecho veintidós de diciembre del oño dos milveinte

o trovés del oficio IMPEPAC/SE/JHMR/l 783/2020.

AcuERDo tMpE?Ac/cEE/173/2o22evÊ. pREsENra l¡ sgcnErtníl EJEculvA At coNsEJo EstATAr ErEctoRAt" DEt tNsT¡ÌuIo MoRETENSE DE pRocEsos

EtEcroRAtEs Y PAntcl¡actó¡¡ cluoADAilA eut €r¡tANA oe Lr coulsló¡¡ eJEcuTtvA pERMANENTE DE oRcANtzlcló¡¡ v rnnloos lotf¡lcos. trlroln¡¡rr
Et cuAt sÊ REsuEtvE to REtAItvo ¡ n'n¡lovtc¡ó¡¡ or ónor¡¡os DE coBtERNo v o¡ ornrcc¡ót¡ DEI pARTrDo poútco tocAt MovtMtENTo

ATTERNATIVA SOCIAT.
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PRESIDENTA

SECRETARIO GENERAL

C. ANA BERTIiA HARO
SÁNCHEZ
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PRESENTACION DE LA DOCUMENTACION. - Elocho de noviembre deloño dos

veintiuno, medionle el correo oficiol del lnstituto

ondencio@ fue presenlodo el oficio númeronô ^ m

MAS/IMPEPAC/CD/01/2021, por el Poriido Político Locol Movimiento AlternoTivo

Sociol, onte este orgonismo, escrito por el cuol do oviso sobre lo renuncio de lo lng.

Ano Bertho Horo Sónchez, o lo presidenciol del portido, y en el cuol se incluye lo

siguiente informoción :

o) o signodo por el C. Fernondo Gutiénez Novo, con lo clove

ostento comoolfonum érico MASiIMPEPAC/CD/0112021, quien se

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I 73 /2022 QVE PRESENTA IA S rcn¡lení¡ EJEculvA AL coNsEJo EslAtAt ELEcToRAt DEt tNslnu¡o MoRELENSE DE pRocEsos

Er.EcloRAtEs y pe¡lc¡¡tctó¡¡ ctUDADANA euE EMANA DE m col¡rsrór'¡ EJEcunvA pERMANENTE or one ¡¡llzlcróN y pAR¡Dos poLíttcos, lvt¡ote¡lte

Er cuAL sE REsUELVE ro RErAlvo ¡ t¡ nenovecróH or ónelruos DE coBrERNo v o¡ orneccró¡¡ DEl pARrDo polílco LocAr MovrMrENTo

ALIÊRNATIVA SOCIAT.
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representonte del Portido onte el Consejo Estotol Electorol, en el cuol el

Portido en comento do oviso de lo renuncio de lo presidento. Así mismo

se hoce el conocimiento que de conformidod con el ortículo 5Z de los

Eslotutos del Portido Movimiento Alternotivo Sociol, que o lo letro dice:

t...1

Conforme ol ortículo 57 de /os Esfofufos de/MAS oprobodos poresie

orgono elecforol, "LA AUSENC/A DEFIN/TM DEL PRES/DENTE DEL

COMITÉ D/RECI/VO ESTATAL, DURANIE EL PERIODO ESTATUTARIO,

SERÁ CUB/ERIA POR EL SECREIAR/O GENER AL DEL COMITÉ'" CN TOI

vrtud, onte lo renuncio o Io que me refiero en pórrofos onferiores,

so/icifo ofentomente se reconozco ol I/CENC,ADO ENR/QUE

PAREDES SOIELO con e/ corócter de Presidenfe de/Comité Direcfivo

Esfotol de/ MAS, corgo que desempeñoro hosio en fonio se

renueve lo durgencio en los términos gue seño/on /os propios

Esfofutos delportido.

b) Oficio signodo por lo lng. Ano Bertho Horo Sónchezy dirigido ol Consejo

político Estotol del Portido Movimiento Alternotivo Sociol, sin número de

identificoción, de fecho 08 de noviembre de 2021.

c) Acto de entrego-recepción del portido Locol Movimiento Alternotivo

Sociol, que conslo en de I 1 fojos, y en lo cuol se encuentro firmodo por

los siguienles personos

Entrego: lng. Ano Berlho Horo Sónchez

Recibe: Lic. Enrique Poredes Sotelo

Interviene poro consloncio: Roúl Eduordo Volerio Torres- Conirolor del

Portido Movimiento Allernotivo Sociol

Testigos: Lic. Luis Brion Figueroo Fuentes y Lic. Alejondro Velózquez

Quintero.

AcuERDo tMPEPAc/cEE/l 73 /2022 euE PRESENTA ra srcneraníe EJEcuTrvA Ar. coNsEJo ESTATAT Et EcIoRAr DEr tNsTtruTo MoREtENsE DE pRocEsos

ELEcToRAtEs Y PAnrlct¡eclót¡ ctUDADANA euE EMANA DE r.A coMrsrór.r ¡¡¡curtv¡ ¡ERMANENTE DE oRçtNtznclór.¡ v renloos polilcos, MEDTANTE

EL cuAt sE REsuEtvE to REtA¡vo ¡ te nr¡¡ovrclóH o¡ ónelHos DE GoBTERNo v o¡ orn¡ccrór.¡ DE! pARTtDo polítco LocAt MovtMtENTo
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irf..S
Mov¡r¡ientr
Aliernat:va Scci¡l

oFtct0 [,tAs/tÀ'tPEPAC:/Cû10 l.r2u21

.qSUNTO: Se mti¡ca camb¡o de diriænc¡a.

Cueaavaca, Mor. ln¡oviembre I de 2921

c. Lrc. JEsus HoMERo MURILLo R¡os
SECRETARIô ÊIECUTIVO DEL TNSTITUTO MORELENSÊ
DE pRocEsos ELEcroR"aLEs y paRTrctpÂctóN C|UDADANA
PRESËNTE.

Por este ænduclc re permÍû acorìpañar los s¡guießles docun€nùcs:

l. O¡cio de lêchâ I de nd¡embre del aÍb en flm. sussito pff la lngffi¡era
Âna Eeftha Haro Sá*(f€Z, ffidiante el cwl peænta su renuncia al ærgo {re
Presidenta del comilé Directiw Estatal del part¡do pclít¡co local dæmimdo
MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL (MAS). con efectG a pal¡r de lä
techa de suscripción-

2. Acla de 6la ffi¡sma fecha, Ð dæde se haæ $nstar la entrega - recepciôn
por pâfle de þ Pr$¡denta sal¡ente, al Liænciado ENRIOUE PAREDES
SOTEIO. ffi su ËFáder de Secreteio Gserâ! del comité Ði¡ectivo Estat¿l
det MAS y enärgádo ælatulariamente de la Pm¡dfficiê del Com¡té-

Confoffiìe al artículo 57 de l¡rs Egatutos del MAS apmbados por este órgano
electüal, ' LA AUSENCTA DEFIN¡T¡VA ÐÊL FREslDElllE oet coufÉ
ÐIRECftVA ESIÁÌAL DURAJ'|TE EL PERI.OÐO tsre¡UtegO. SEnÁ
}UB1ERTA POR EL SECRE?-AR O GE /ERAI Ott COUttÉ", st talvirlud. ar¡îe la
renuBcia a la qæ me refiæ æ pámfos antsiores, sl¡cito atenlamente s
econozG al LICENCIADO ENRICUE PÁREÞES SC¡'rELO cm el €riicls de
Pffi¡deote del Comité Direclivo EsÞla¡ del MÁS, ærgo que deffipeíiará hõta en
tanlo se rcnueve Ia dirig€Íc¡a efi los términos quÈ señalan los p{op¡os EslatulG del
paflido-

Åriirn,)iivÎ 5;:íinl

Agr.adeÇieîdo se lgÍle en coD$deraci'rì ta sustrtución rFnoonado y se te
fèctÉtú¿tá ùì uèÈriÉiådó gnri$r€ Fitfd* sö{Èld *r pei:{Étålid¡rd Èþ{lËsqnrfierìle,
nagf,t pKqrc$ la cportwiÚ.ld parÀ teFË,hme a sus ærffilt€s dçúerìes

AYEI{ TE.

DEL ÀIAS
Á.t\¡fE

4. COMISIóN DE ORGANIZACIóN. - Con fecho veinlicuotro de noviembre del

oño dos mil veintiuno, en sesión extroordinorio, de lo Comisión Ejeculivo

Permonenie de Orgonizoción y Portidos Políticos, se presentó el proyeclo de

dictomen en un primer momento, el cuol fue volodo en conlro, por los integrontes

de lo comisión, debido o que no se contobo con lo ceriezo del oclo llevodo o

cobo por el portido Movimiento Alternotivo Sociol, yo que lo documentoción

preseniobo corecíq de certezo jurídico, debido o que no se encontrobo sello o

evidencio olguno de que lo renuncio hubiese recibido en lo oficiolío de portes del

mencionodo portido, o hubiere sido rotificodo por lo lng. Ano Bertho Horo Sónchez,

por lo que el presidente y los Consejeros integrontes de lo comisión de orgonizoción

luvieron o bien, solicitor que lo Dirección Ejecutivo de OrgonizocÌón, se requiero ol

Portido motivo del estudio que en términos de lo jurisprudencia39l20 l5 "RENUNCIA.

LAS AUTORIDADES Y ÓRGANOS PARTIDISTAS DEBEN CONFIRMAR SU AUTENTICIDAD''.

5.

veintis

REQUERIMIENTO At PARTIDO MOVIMIENTO ATTERNATIVA SOCIAL - Con fecho

de noviembre del oño dos mil veiniiuno, medionte oficio

AC/DEOyPPll090/2021, lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos

AcuERDo rMpEpAc/cEE/173/2022evÉ. pRESENTA u s¡ca¡l¡ní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrArAr ELEcToRAT DEr rNsTnulo MoRELENSÊ DE pRocEsos

ErEcroRALEs y emrcr¡rcrór.¡ ctUDADANA euE EMANA DE n co¡irrsróH EJEcuTrvA pERMANENTE DE one¡Hrzec¡ór.¡ y pARrDos ¡olírcos. l¡¡or¡Hr¡
Er cuAL sE REsuEr.vE Lo RErAÌtvo ¡ ¡.e n¡¡¡oveclóH or óror¡¡os DE coBrERNo v or orn¡ccróH DEL pARTrDo ¡orílco LocAr MovrMrENTo

ALIERNATIVA SOCIAI,.
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Polílicos, y de conformidod o los Lineomientos estoblecidos en ocuerdo

IMPEPAC/CEE/Oó1 /2017, en sus oriículos vigésimo octovo ol lrigésimo primero. Se le

requiere ol Portido Movimiento Alternotivo Sociol, poro que en los términos

señolodos en lo jurisprudencio 3912015 "RENUNCIA. LAS AUTORIDADES Y ÓnCnNOS

PARTIDISTAS DEBEN CONFIRMAR SU AUTENTICIDAD", presentoro lo siguiente

documentoción:

se ocredife era

n

a

términos señolodos en lo junsprudencia 39/2015.

Documenfos oue ocredífen lo rofificoción de Io renuncics de lo lno. Ano

Berfho Horo Sónchez. ol coroo de lcs Presidencio del Porfido

6. CUMPTIMIENTO DEt PARTIDO MOVIMIENTO ALTERNTIVA SOCIAL, AL

REQUERIMIENTO. - Con fecho veinfinueve de noviembre del oño dos mil veinfiuno,

medionte oficio MAS/04óI2021, el Portido en comenlo medionte el correo oficiol

correspondencio@impepoc.mx. remite el cumplimienTo ol requerimiento

formulodo por lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, el cuol

conslo de lo siguiente documenloción:

o) Oficio signodo por el Lic. Fernondo Gutiérrez Novo, representonfe

propietorio del Porlìdo Movimiento Alternotivo Sociol, medionte el

cuol se hoce llegor el cumplimienlo ol requerimiento.

b) Oficio con fecho ocho de noviembre de lo presente onuolidod,

signodo por lo lng. Ano Berfho Horo Sónchez, en donde hoce del

conocimiento del Consejo Polílico Estotol del Portido en comento, en

el que se do cuento que se encuentro el sello de recepción con

fecho ocho de noviembre deloño en curso, o los diez horos, con cero

minutos.

c) Acto de entrego recepción del portido polílico locol Movimiento

Alternotivo Sociol, lo cuol se encuentro firmodo ol morgen y ol

olconce, por:

Enlrego: lng. Ano Beriho Horo Sónchez

Recibe: Lic. Enrique Poredes Sotelo

lnterviene poro constoncio: Roúl Eduordo Volerio Torres- Controlor

Portido Movimiento AlternoTivo Sociol

AcuERDo rMpEpAc/cEE/t73/2022 euÊ. pRESENTA u s¡cngt¡ní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAL ELEcToRA! DEI tNsTtTUTo MoRETENsE DE pRocEsos
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Testigos: Lic. Luis Brion Figueroo Fuentes y Lic. Alejondro Velózquez

Quintero.

d) Oficio suscrito por lo lng. Ano Bertho Horo Sónchez, de fecho veinliséis

de noviembre del oño en curso por el cucl rotifico lo renuncio como

presidento del Portido Políiico Locol Movimiento Alternolivo Sociol.

Cobe destocor que lo documentoción onles descrito se idenlifico

como onexo único ol presente diclominen.

7. EN ESION EXTRAORDINARIA DE FECHA PRIMERO DE DICIEMBRE DE DOS MIt

VEINTIUNO. De lo Comisión Ejecutivo Permonente de Orgonizoción y Porïidos

Polílicos del lnslitulo Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono,

se oprobó por unonimidod, el dictomen medionte el cuol se dio cuento de lo
renuncio y sustitución de lo Presidencio del Portido Político Locol Movimiento

Aliernotivo Sociol.

8. ABROBACION DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/588/2021. Con fecho diez de

diciembre de dos mil veintiuno, medionte sesión extroordinorio del Consejo Estotol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porlicipoción

Ciudodono, oprobó por unonimidod el ocuerdo IMPEPACiCEE/588/2021, que

presentó lo Secretorío Ejecutivo, ol Consejo Esiotol Eleclorol del lnstitulo Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono y que emonó de lo Comisión

Ejecutivo Permonente de Orgonizoción y Portidos Políticos, medionfe el cuol se

resolvió respeclo o lo solicitud plonieodo, o trovés del escrito de fecho ocho de

noviembre del oño dos mil veintiuno, por el Ciudodono Fernondo Guiiénez Novo,

Representonle del Portido Movimiento Alternotivo Sociol, en reloción con lo
renuncio y sustitución del Presidente del Comité Directivo Estotoldel citodo lnstituto

Político. Donde se ocordó lo siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Esfe Conseio Esfoto/ Electorol, es cornpefenfe paro conocer y

oprobor e/ presente ocuerdo.

SEGUNDO. Se decloro legolmente procedente /o so/icifud plonteodo por el

Portîdo Movimiento Alfernot:o Sociol por conducfo de su representonte

ocredilodo onfe esfe orgono comicioL

Se opruebo legolmenfe que el corgo de Presidente de/ Comifé

Esfofo/ del Porfido Movimìento Allernativo Sociol, seo ocupodo por

AcuERDo rMpEpAc/cEE/r73/2022 evÊ ¡RESENTA Ll s¡cn¡rt¡íe EJEcuTtvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcroRAL DEt tNsTtTUfo MoRETENSE DE pRocEsos
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el ciudodono Enr¡que Poredes Sofe/o, Secreforio Generaldel instifufo polífico,

en férminos de /os considerociones que mofruon e/ presenle ocuerdo.

CUARIO. Se Requiere olPorfido Movimienlo Allernqlivo Sociot, poro que en un

plozo de 30 díos hóbiles uno vez concluido e/ proceso elecforol, //eve o cobo

lo elección de sus órgonos direcfivos definifivos inc/uidos elComifé Directivo

Esfofol, en términos de su normofivo interno y por los rozones expuesfos en io

porfe considerofivo.

QUINIO. Se ínsfruye o lo Dirección Ejecutivo de Orgonizocrón y Portidos

Potíticos de esfe Órgono ElectorolLocol, reo/ice /os occiones necesorios poro

el regisfro de /os personos que cubriró el corgo de Presidenfe del Comité

Direclivo Fsfofo/ del Portido Movtmiento Alfernolivo Socio/.

Quedondo notificodo el ocuerdo IMPEP AC/CEE/588/2021. Con fecho diez de

diciembre de dos milveinliuno, en virtud de que se enconlrobo presente en lo

sesión delConsejo Eslotol Eleclorol, el Representonte del Portido de referencio,

ol momento de lo oproboción, con fundomenio o lo estoblecido ol ortículo

355 del Código de lnsliluciones y Procedimientos Electoroles poro el Esfodo de

Morelos

AcuERDo tMPÊPAc/cEE/lz3/2022 eug PRÉSENIA L¡ s¡cnetaníe EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEctoRAL DEt tNsTtTuTo MoRELENSE DE pRocesos
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9. OFICIO CUMPLIMIENTO At ACUERDO IMPEPAC/CEE/588 /2021. Con fecho tres

de mozo del oño dos mil veinlidós. medionte el correo oficiol del lnstiluto

fue presentodo escrito número de oficio

MAS/IMPEPAC/04/2022, dirigido ol enlonces Secretorio Ejecutivo del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, Jesús Homero

Murill os, signodo por el C. Fernondo Gutiénez Novo, en su corócter de

entonte por el Portido Políiico Locol MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL onte

AcuERDo tMpEpAc/cEE/'t73/2022 evl pRESENIA m srcne¡¡níe EJEcuTrvA AL coNsEJo EstATAr ÊtEcToRAr DEt tNsTtÌulo MoRELENSE DÊ pRocEsos

EtEcToRAtEs y pAntrc¡¡tcrór.¡ cruoADANA euE EMANT o¡ L¡ comrstóH EJEcuTtvA pERMANENTE ot onoeHlztctóN y pART¡Dos ¡otíttcos, trlrotnHt¡

Et cuAt sE REsuEtvE to REtAlvo ¡ u ne¡¡ov¡ctóH o¡ óno¡¡ros DE GoBtERNo v oe otn¡cc¡ót'¡ DEL pARlDo eolírtco tocAt MovtMtENTo
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este orgonismo, por el cuol se ocompoñó ocio de lo sesión exiroordinorio del

Consejo Político Estotol de fecho veinlinueve de enero de lo presente onuolidod y

sus documentos onexos. Poro dor cumplimiento o lo ordenodo en el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/588/202ì, oprobodo el diez de diciembre de dos mil veinliuno.
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10. PRESENTACIóN of LA DOCUMENTACIóN. - El colorce de junio del oño dos

mil veintidós, medionie el correo oficiol del lnstiiulo

fue presentodo escrito número de oficio

MAS/IMPEPAC/06/2022, dirigido ol enlonces Secrelorio Ejecutivo del lnstiluto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, Jesús Homero

Murillo Ríos, signodo por el C. Fernondo Gutiérrez Novo, en su corócter de

Representonte por el Portido Político Locol MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL,

onte esle orgonismo, por el cuol se ocompoñó expediente relotivo ol proceso de

elección de Presidente y Secretorio Generol del Comité DirectÌvo Estotol

Portido Movimienio Alternotivo Sociol (MAS), en donde conston

AcuERDo tMPEPAc/cEEl173/2022 euE ¡REsENTA tt s¡cn¡¡lníe EJEcuItvA At coNsEJo EsfAIAt ELEcToRAt DÊL tNslTUTo MoREtENsE DE pRocEsos

Et-EctoRALEs v ¡lnllcl¡¡clóH ctUDADANA euE EMANA DE tA coMtslór ¡¡¡cur¡ve pERMANENTE o¡ ono¡¡¡lzeclóN y pARTtDos ¡olílcos, ¡ntot¡Hr¡
Et cuAt sE REsuEtvE Lo REtArtvo ¡ ta ntnovrctó¡¡ or óne¡Hos DE GoBTERNo v or orn¡cc¡ó¡r DEr pARlDo eolírrco tocAL MovtmtENto
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l. - Acto de lo Sesión de instqloción de lo Comisión de Selección

de Dirigentes y Condidotos del Consejo Polílico Estotol del MAS,

de fecho l9 de febrero del oño en curso.

2. - Acto de lo sesión de lo Comisión de Selección de Dirigentes y

Condidotos de fecho I de mozo del oño en curso, en donde

se determino el método electivo de lo dirigencio estotol y lo
propuesto de convocotorio correspondienie.

3. - Acto de lo sesión extroordinorio del Consejo Político Estolol del

MAS de fecho l9 de morzo del oño en curso, en donde consto

lo oproboción del método electivo de lo dirigencio eslotol y se

opruebo lo expedición de lo convocotorio correspondiente.

4. - Convocqtorio o lo elección de Presidente (o) y Secretorio (o)

Generol del Comité Directivo Estotol del MAS oprobodo y

expedido por el Consejo Político Estotol con fecho l9 de mozo

del oño en curso.

5. - Acto de lo sesión de lo Comisión de Selección de Dirigenles y

Condidotos de fecho l2 de obril del oño en curso, en donde se

dictomino respecto o lo procedencio de registro de los

ospirontes o porticipor en el proceso de elección de lo

dirigencio eslolol del MAS.

6. - Acto de lo sesión extroordinorio del Consejo Político Estotol del

MAS, de fecho l4 de moyo del oño en curso, relotivo o lo

elección de dirigentes esiotoles del MAS.

AcuERDo rMpEpAc/cEElr 73 /2022 euï PßESENIA l¡ srcnt¡nnín EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsrATAt Et EcIoRAt DEL rNsrTuto MoRET.ENSE DE pRocEsos

EtEcToRAt¡s y ¡¡ntc¡¡eclót¡ cTUDADANA euE EMANA DE tA comts¡óH e.rrcurrvl ern¡rrÀ¡'¡r¡¡r¡ o¡ onea¡¡rzecróN v pARTrDos roúncos, ¡¡¡or¡Hrr

Er cuAL sE REsuErvE Lo RELAnvo ¡ u neNovlcléH o¡ ónerNos DE GoBTERNo v o¡ orn¡ccrót¡ DEt pARTtDo rotírtco rocAl MovrMrENTo
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?Ðr Å{r

Yio cnrto fL
tu€raâæ,l,lúßt¡9, Jurî6 13 de âû2r:

c, uç, Flos
SECRET¡R'O ÉEL tNSflTUTO ilûnÉLErasÊ
üF fRf:cËsös
ÞFE$Et{tÊ

Y F¡tf tctP¡ctÖN cruo.ÅlìÄ.ri.la

ÅdiuñtiÍål frËsæta Hç¡i1s åËoñìj¡Ð1o s|,6}rhñìÉ tìd*ì¡ïi åiÞrese da Êiåøi¿n ÀrÊ

PBdd.ðrsy SrcrêÈâriå ð€n*1,4èl È9ñtdCiffitjs €51åta¡ dalPrrtdo MowpisÍ$
¡útornEùiB Sæiãl fl*,{Sj, m dcntë ffin*hå^ì

'1.- ÂÞ dù l! Soüd¡ dã i¡sril¡ciôõ ds ls Cmir6¡ de Sab4¡¡ôñ út¿ üriçÐhc
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11. SESIóN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POLíTICOS. Con fecho veintiuno de julio de dos mil

veintidós, lo Comisión en sesión extroordinorio, presentó el proyeclo de dictomen

de lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, o lo Comisión

Ejecutivo Permonente de Orgonizoción y Portidos Políticos, medionte el cuolse dio

cuento del combio de dirigencio de lo Presidencio y Secretorío Generol del

Comité Directivo Estotol del Poriido PolíTico Locol Movimiento Alternotivo Sociol. El

cuol no se oprobó por unonimidod de los integronles de lo Comisión. Derivodo de

lo onterior se ordenó requerir ol Poriido de referencio. poro tener los elemenfos

necesorios poro reolizoción un nuevo proyecto de diclomen.

12. ABROBACIóN DEL ACUERDO tMpEpAC/CEE/149/2022. Con fecho

veintinueve de junio de dos mil veintidós, medionte sesión extroordinorio urgente

del Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y

Porlicipoción Ciudodono, oprobó por unonimidod el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/l 43/2022, que presentó lo Secretorío Ejecutivo, ol Consejo EsTotol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, medionte el cuol se ojusto el similor IMPEPAC/CEE|606/2021, único y

exclusivomente el reloción con el primer periodo vococionol correspondiente ol

año 2022, que gozoró el personol que loboro en este Órgono Comiciol. El cuol fue

del veinticinco (25) de julio ol cinco (5) de ogoslo del oño 2022.

13. REQUERIMIENTO AL PARTIDO MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAI. Con fecho

veintidós de julio de dos mil veiniidós, medionte oficio número

IMPEPAC/DEOyP?/233/2022, dirigido ol C. Fernondo Gutiérrez Novo, RepresenTonte

de Movimienlo Alternolivo Sociol, onte el IMPEPAC, signodo por el lng. Víctor

Monuel Jiménez Benítez, Director Ejeculivo de Orgonizoción y Portidos Polílicos del

lnstiiuto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, por el cuol

se le requirió en un plozo no moyor o 5 díos hóbiles, conlodo o portir de lo
notificoción, poro que proporcione o lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y

Portidos Políticos, lo documentoción presentodo medionte oficio de fecho cotorce

de junio del oño dos mil veintidós. Por lo que se le requirió lo siguiente:

Con e o /os orfículos 32 y 75 de /os esfofufos del Portido Movimiento

ofivo Sociol, remito o este lnstituto Electorol el octo de sesión de/

tMpEpAc/cEE/r73 /2o2z ouE pRESENÍA u s¡cn€Ìlní¡ EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsTArAr ErEcroRAt DEt tNsTlIUTo MoREtENSE DE pRocEsos

v lan¡tct¡¡clóH ctuDADANA euÊ EMANA D.E tA com¡s¡ót¡ ¡L¡cultvt TERMANENTE or onGe¡¡lzlctóN y pARÌtDos ¡oLíllcos, m¡orerut¡

ET sE REsuEtvE to REtAlvo ¡ ra nrxov¡clóH ot órea¡.¡os DE GoBTERNo v or orn¡ccrór.¡ DEt pARTtDo ¡oúlco LocAr MovtMtENTo

AI.TERNATIVA SOCIAt.
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consejo Político Electorol, en ei cuo/ designo o /os infegronfes de lo
Comisión de se/eccion de dirigenfes y condidofos de/ Conselo Polífico

Fsfof o/ d e t P o rf t d o Mov i mi e nt o AIf e rn otivo Socio/.

Convocoforìo o lo que refiere e/ de/ punto 4 del orden del dío, de/ocfo
de sesión de /o Comision de se/eccion de dirigenfes y condidofos de/

Consejo Polítíco Estotal del Portido Movimiento Alternotivo Socio/, de

fecho 9 de morzo deloño 2022.

lnforme o oclore lo relotivo a lo hojo de regisfro de/ ocfo de Sesión

Extraordinorio del Consejo P olítico Estofol del P orfido P olítico denominodo

Movimienfo Alternotivo Sociof de fecho 19 de marzo del 2022, de

conformidod con los arfículos 23 y 24 de /os eslofufos de/ Portido

Movimienfo Alternotivo Sociol respeclo de /o infegroción de/ Consejo

Político Estofol y conforme o lo registrodo en e/ ocuerdo

IMPEPAC/CEE/299/2020, donde se observo 2l infegronfes de/ Comìté

Directivo Esfotol,33 presidenles de /os Comilés Direcfivos Municipoles, 30

mujeres invifodos por lo Secreforio de lo Mujer More/ense y 30 jovenes

invilodos por Io Secreforio de lo Juventud Morelense, con un totol de I l4
infegronfes. Re/ofivo o que en dicho /isfodo se observo o osisfenfes poro

reunir el quorum legol, gue en su moyorío no formon porle de lo

infegroción Consejo Polífico Fsfofo/ oprobodo en e/ ocuerdo

I MPEP AC / CEE / 299 / 2020.

lnforme o oclore Io relofivo a la hoja de regisfro del octo de Sesión

Extroordinorio d el Conseio P olíftco Estotol del P ortido P olítico denominod o

Movimiento Alternotivo Sociol de fecho 14 de mc;'yo del 2022, de

conformidod con los orfículos 23 y 24 de /os eslofulos de/ Portido

Movimienfo Alternotivo Sociol respecfo de /o integrocion de/ Consejo

Político Eslotol, y conf orme o Io regìsfrodo en e/ ocuerdo

IMPEPAC/CEE/299/2020, donde se observo 2l infegronfes de/ Comifé

Directivo Esfoto|33 presidenles de ios Comilés Direcfivos Municípoles, 30

mujeres invifodos por la Secreforio de lo Mujer Moreiense y 30 jóvenes

invilodos por Io Secreforio de lo Juventud Morelense, con un fotol de I l4
infegronfes. Re/ofivo o gue en dicho /isfodo se obseryo o osisfenfes poro

reunir el quorum legol, gue en su moyorío no formon porte de Io

ínfegrocion Consejo Políttco Estofol oprobodo en el oc
t MP EP AC / CEE / 299 / 2020.

AcuERDo IMPEPAC/CÊE/I73 /2022 etJE IRESENTA t¡ s¡cnerlnít EJEcuTtvA AL coNsEJo EsTAfAt EtEcToRAt DEt tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos

ELEcloRAtEs Y penrlclplctót¡ ctUDADANA erJE EMANA DE Lr co¡r¡rsrót.¡ EJEcurvA pERMANENTE DE oRGANrzrctóru v ¡¡ntoos ¡olírrcos, ¡n¡oreHrr
Et cuAL sE RESUELVE to REtArtvo ¡ t¡ nr¡oveclóH ot ónot¡¡os DE GoBtERNo y o¡ ort¡cclót'¡ DEt pARTtDo polírrco tocAL MovtmtENto
AL]ERNATIVA SOCIAL.
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lnforme lo formo de publicocion y difusion de los convocoforios de /os

sesiones gue se en/isfon:

Sesión de insfoloción de /o Comisión de Se/eccîón de Dirigentes y

Condidotos de/ Consejo Polífico Esfofo/ de/MAS, de fecho 19 de febrero

deloño en curso.

Sesión de lo Comisión de Se/ección de Dirigentes y Condidofos de fecho

9 de morzo de/ oño en curso, en donde se defermino el método e/ecfivo

de lo dirigencio eslofoly lo propuesfo de convocoforio correspondienfe.

Sesión extroordinorio delConseio Político Esfofo/ de/ MAS de fecho l9 de

morzo del oño en curso, en donde consto lo oprobocion del método

e/ecfivo de /o dirtgencio esfoto/ y se opruebo lo expedición de /o

convocofo ría c orre spondienfe.

Sesión de lo Comisión de Se/ección de Dirigentes y Condidofos de fecho

12 de obril del oño en curso, en donde se diclomino respecto o Io
procedencio de registro de /os ospironfes o porficipor en e/ proceso de

elección de lo dirigencio estofo/ de/MAS.

Sesión extroordinorio delConsejo Político Estofolde/MAS, de fecho I4 de

moyo del oño en curso, relofivo o /o eleccion de dirigenfes esfofoles dei

MAS.

Informe o oclore, /os rnofivos, circunstoncios o rozones por /os cuoles htzo

del conocimienfo o esfe Instituto Electorol, de /os oclos efectuodos fuero

del plozo esfob/ecido en e/ ortículo 25 de Io Ley Generol de Porftdos

Políticos.

Informe o oclore, /os motivos, circunstoncíos o rozones por los cuo/es, se

reolizó el cumplimtento. fuero del plozo requerido en e/ ocuerdo de/

IMPEPAC lCEE / 5BB /2021, de/ Consejo Estoto/ Electorol del IMPEP AC.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/l z3 /2022 eul FRESENIA Ll 
'rcng¡nít 

EJEculvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt tNslruTo MoREt ENSE DE pRoccsos

EtEcfoRAtEs y pAtrrcr¡lcróH cruoADANA euE ÊMANA DE Ll colvusróH EJEcuTlvA pERMANENTE DE oRGANrzecró¡.¡ y pARTrDos potíncos, nn¡o¡¡Hl¡

Er cuAt sE REsUELVE to REtAltvo ¡ u n¡Novec¡ót¡ or ónonnos DE GoBtERNo v or olnecc¡ót¡ DEt pARTtDo ¡olílco tocAt MovlMtcNro

ATfERNATIVA SOCIAL.
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¡iffitr l,Éiliç{: .ç*!¡n, çi' niç*Ðrer de *ãÇi* #rçtr¡ot f tqf*n {t
lrilriJiH*, Þic4e*, !*"ieÉrs ,j ôû.ì1ô e ü6€<å!ËtÉo dã i4t ælbpJ# tá loi

fq"# P+ 1;iy ) alÐ$,x?aì k,ScsB*. 4r, i¡ $ gr!çt(/J+*¡r,sr çq,wbg dF
?t¡'*! ¡tlirrl i i.rr!:¡ix¡r* â :rq ërfit! ôr¡{hrr4 g êËliir iì(i{t:i, {r¡ Ta

ih#drd dt r!ÎFm riliñ¡riFes ii! ñlrt *r1ñ pmsqtrs rllxç4i.r {:Þø
Í!r'É*f s. J* rs;¡:! 4! d $g: t* Ír5iqy â Ü {*cr hó¡¡ø f;arrlgâû s þûr" r'* 1:¡

,tifillJ.i *;FfBrSll{!ír!#'.ii¡ìS,3riiirÞ}8içitlqiy;t.srip,;r*$ils'j.,!

" 
!l¡t*¡ rÈi*C* *./¡.,4.ìl*1

l*lùrå É iz 4,1x¿tar 3f: ) ;':' tr ip. g¡,ulþ .:iã, ç.glila låi,\"*rt^
{:4.rôh'N !*,9. r*iia ü elá e;lil!t* ãþ:ffi * *B då rer,lrr dÈl
aårFÊ ¡,t:i.:c rjkirair: ar !, ;::¡ óêtiãia € is ri"ÂåSrridr {{ A ü jrqti¡a
rr r: *fbi a- c*vè.61 " iøi4r:,rè d*l C J.,{-: l?ra¡r l:.¡f } {i{*
ê.jrtff. ÀlorFþnì¡ 4rctrÈrrt'*i'lõ.

Cqr'walgi:r J a ,ijË ?êrH* * l* ù,rdú 4 {êi e#w.r rìiÈi ¿1ìt lå ,tx:rÖ rjê
)*iârì rÈ ìá ì.rräâi {r *h{<:ôr dÊ 4ù{rê*âr t srrdihaß ir i:ô1a*?l
tl ctt tnaftl.ti¿ir t3t\ qi ¡¡ã{r:4Hlo Årryrc¡ yô:;Öf,d. dr J*:hÍ } ¿fl! 1"\(:rti}

":.€ r.:'iTr ''r'::iï] r.: _Dl: l* :Jc,'Ì.: d- ilrr <f lriú_
L (h*ri4 fÎ 1.,_r1.,o h¡:r+ rtf,td d* É'd;lf tâ l:Ð Fm,ni.Î
*¡evrt¡:ç ¡liryril)? llf*d # ltÊið 19 d. ru8 d.t 2Êl¿ s
.. ." ^ i:t+c v.f l. J 'l . ¡)t :': . :¡ s .:a r.rc" rr ¿ê 9¡ r.ai ucç:-)!F-:
.'. Lri.::]: .rr r rr*:v::::.r:+ .:i:"r*r..ì::¡'i:air*'::. i

¡-.,Ã-.ù-s -_ -. ¡r:^¿ç ¡.¡, I ¡ir:T-Lt!;ç.!:;: ,:-4, .r':

:.!-;- i;.,¡,.g¡i* rÁ ia

..¡.r'r. r .-ì!... -t r .-.i :..'ü +,:r,4a - ntlB. þ'Ì J if,âctan¡ ft ü
'.w.{¡ v..{,1+/}¿L ! l: ;.irl( ¡Jt)r&{ Llr .ì iÐ....r.r'.:,r. :: ..,'ril.irx:
r,r1Ì!1-'rrrù: ,31 ;. iJìi{r Þ ! i r d8arrl6. Ê*)1!; :iq:.. 

^. 
.j,:Ê,f, lrl;rf, ,r

;a iêt 1 2 a.. ":' a., al Ira.r-¡ t c. :., -r^ :r: a.î a_.- a),,-¿f, - 1 !,:,-¿.
Þt* if, ; fr*itar::. t:n-1?ç rli!-1-':r tilt'ir rr.:trþcJr çr s å:a;ffii::
\"iaê4: iËtl¡f: iû¡:.

:¡lrirt. 4 ùlüra *:É4'i*) J it it)i\ '!l! tsitt!4 f;ù túÞ ,JÈ iÈt4lr.rse:lajar'r ls t¿iÌts$ triltú erlrjls *rf f$(þ P,Jliirs 3;f+f ?ìl$c
$s!Hr¡^r' ¡lr*l¡c !ôri:a ø fr,cho la d, rup d* lttä. tit
{tyle,,!cqi i?r ¡ñ #ti::rg! Il y lr41å |fi4f15r,:f;1.tqi}#it, si.¡fltr,r.:
sJÉ..ü'ã g!{:$ ¡ltiÞi"? tq :,; i,rr¡ürlqrl,r dü, C*r4rô å,¡lfrn ir1ììt. t
rix11r\-!tû è 14, .6,lt?qji sr si r; "hd( i*ilgt¿C /aãj¿?iv,'¡-.iãÍ. dLl*¿ *
.ft*',A; rtrp.t z *\ q. í{,.dfr:',Étr.I fc^hrl rl iiå1/V,h 4 rx
iirrró_( i:¡Êi¡?t1 iJ. !r*¡}¡qr K ñ¡1Vî f,jr.frlt Í,:r n r;oirÇ çn ië
)r.j:4t tut\,lpc l <t if{grß irc{Sü frtr ,n tiqsfrffs df rã ,.,*traË

.^rmpêpacf
;:;i*î:f- /

v4r{riú'1rô.::ni14 rãrÍ ûq I : * 6tôr9et}". f *t$vâ â*rr4d dr!$ rlr{tÐ r{
,:,*,:::3xiê.nrrr çã!)16ú¡:4:q,,srs ìÈ'ì*. qjâ <F a, -fygi:.ç çñç¡jrr!¡i ..É û r,rrs+.:\,;rto! â{:i{4r:, ¡aIrljù i!tðU{ ôNr¿áâeff r,:r * ir:w$t
;r,1' ; ¿¡;tit,.ri:æJ1ì;q

.'l*rY¡ : ltur¡.r r¡F ã#i*y:t*l ¡ il ',1¿n .då ei iÌ11:;¡.sr;.¡:.Â ç{ 1r,r3it:.r rrjf ,4 rr¡.1rþ

¡ :14s a, r' lrr::}d¡! c* b*:r,¿. *F t¡f*r# L
ü¡rv:¡j:lc. rÈ Xj :¡.r4<j Pir..,:4 rtì..¡tÂt r¡d ! q ¡* !!! f ú I Þ j; t*s.3
:r* ,rit* *n i:!ri*.

l*i.,ir1rñ * f¿iþi( (¡. a*r t*q4it+, * t;rr64!r: C),!{ri)t.i ebirr,
! i:*r*¡r4 Ì? â:i tÈ:rè rã,jè,þiôfc èì '¡dred> dÂr::a
ii bdi{¿r,:iretkl r' * trat,.*4 i+ a'tr,y'ËriÊ¿ûr¡trrsrs¡.rdb*t4

" !ii::r rr*nc.rñã.,r rd {Þdi ¿'iti{s ïr*!cl #tsd * i*i,e it r*
,-.f?, cr:: rtf( qq Çr,4Õ. 4', t¡ô4rþ cé.ar+ k¡ 4ñrc*ctd¡ ld: ra¡:x*?
c¿J:-i da ô rrFæ ú-Jr.j ? r!1 &r-æÞ æ €xÞÐÉcñ cè.a
ar*,!vjùr,r¡r *s{we@44_

+ k*i ¡ð * 3sür4r ê ìa9441i¿,,S &¡È.r*¡ ? C4êáÞ!ó. á6 b*
Ìi 9ñ 4¡ it* sö* *3 {*ù. tî i*,*¡{ ¿e *i@í:iilcrsêrls r 4,
Þf.:..èf .: e .e91Ç i4ø .n o, :¡!*¡.s
sß:rai d4 ÈûãrNh#Jð* # *4Í.

' :**1 ¿.rlJ¿t ¿?r5,:ç iS: [*¿,tr 4 ?¡*!.fr lr¡¡td s*:] ¿¡t^t 1+ ìf :,,u i i *
e Ìrs ãba$+ ð* {4& ú4:t4 O 1 ! 9&t14Á t¿ ßlí.ètt\.4n¿4*, ed:

, rrry^.è1 r14? l$trJrlLr dr...,r,rr, d
î:.âis4.ei + 4r,è ?rr!'-1.r f4,i \r.j. ì* r11 ùr:ir où!:tu¡$( ir")rr dd,
¡rt.r J!i';*n!-_rd*n¿ ø ril'ììií i15 f(y <1 i ar t:ñæj aa l#,ñ.r- !,.:i:.\*.i,,.

., \at\21.tj.i âd1¡{. ,rt r:.)14r, iil8.t4r,4i4, c tdtî.A! fr la¡ i!+¡t_.21
'-+'J Ja 

"r!J 
ð{LdJ} F ç :':;q'tl' J'}

ôd¡l ìi:içi, ì::ltrl 
'ìtr.;r)l 

! . ,* (:$+ni1 li! r r.j; 
'ñ:lü{t 

1r8 ârPft¿Ç.

'.- É.+id1! {+ ?¿+ *'i ¿rí)ôr,{ir [(*
aût*1.ãri)., :tj:r:.'t!a.tt44 r1*4d:á ¡xr-¡ tlrfJ¡ rÞ 4trsiÞa4, * -)Df,!. Ìt
*èJ.',xra$S, ìr: ,rí1r .ãd;-¡i1çì

: !r clr atlil -j (r rr.f *Ì r.t at.rç. r*i dt1¿â,r'â¡1 1r.:ììi'ea¡:t:{{.â4,

ff€dffiÈðrr im¿fe

AcuERDo tMpEpAc/cEElt73/2022 euE pRESENÌA t¡ s¡cnerení¡ EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsrATAt EtEcToRAt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

EtEcÌoRALEs y renlc¡¡tclól¡ ctUDADANA euE EMANA DE LA coMIs¡ót¡ ¡.¡¡culve pERMANENTE DE Y PARTIDOS POLIIICOS, MEDIANTE

Et cuAt sE RESUELVÊ Lo RElATtvo ¡ te n¡Hovtclóru o¡ ónelnos DE GoBtERNo y ot olnrcclóH DEt pARftDo potírrco tocAt MovtMtENto

AI.TERNA]IVA SOCIAI..
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y Pr{dpælón Cltdshm

ACU ERDO TMPEPAC / CEE/ 173 / 2022

14. CUMPLIMIENTO DE MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAI, AL REQUERIMIENTO

IMPEPAC/DEOYPP/233/2022. Con fecho doce de ogosto de dos mil veintidós,

medionte el correo oficiol del lnstitulo correspondencio@impepoc.mx, fue

presentodo escrito nÚmero de oficio MAS/IMPEPAC/O1212022, dirigido ol Ing. Víctor

Monuel Jiménez Benítez, Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos del

lnstiluto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono. signodo por

el C. Fernondo Gutiérrez Novo, en su corócler de Representonte por el Portido

Polítìco Locol Movimiento Allernotivo Sociol, onle este orgonismo. por el cuolse dio

cumplimiento ol requerimiento medionte oficio número

IMPEPAC/DEOyPP /233/2022, de fecho veintidós de julio de dos mil veintidós, en el

que do respuesto y onexo lo siguiente:

Acuse de recibido, con fecho 03 de mozo de 2022, por

correspondencio de Secretorío Ejecutivo del IMPEPAC, del oficio

número MAS/IMPEPAC/04/2022, por el Porlido Político Movimiento

Alternotivo Sociol, dirigido ol enionces Secretorio Ejecutivo del lnstiluto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, Jesús

Homero Murillo Ríos.

Acto de lo sesión del Consejo Polílico en lo que se designo o los

integrontes de lo Comisión de Selección de Dirigentes y Condidotos del

Consejo Político Estotol del Portido MovimienÌo Allernotivo Sociol, de

fecho 29 de enero de 2022.

Proyecto de Convocotorio poro lo elección de Presidento o Presidente,

Secreforio Generol o Secretorio Generol del Comité Direclivo Estotol del

Portido Polílico Locol denominodo Movimiento Alternotivo Sociol, que

propone lo Comisión de Selección de Dirigentes y Condidotos del

Consejo Político Estoiol, de fecho 09 de mozo de 2022.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/r z3 /2022 evE PßESENTA u secneieníe EJEcuTtvA Ar coNsEJo EstAtAt Et EctoRAt DÉr tNsTuuro MoRELENSE DE pRocrsos

EtEcloRAtEs y pAnrc¡plctón ctUDADANA euE EMANÂ DE tA comrsróH r.¡¡curvl TERMANENTE o¡ onen¡¡rzrcróN y pARTtDos ¡oLí¡rcos. MEDTANTE

Et cuAt sE REsuEr.vE Lo REtATtvo ¡ ¡.t ¡¡HovaclóH o¡ óroruros DE GoBTERNo v o¡ orn¡ccró¡r DEr- pARTtDo ¡oLít¡co rocAl MovtMtENTo

ATTERNATIVA SOCIAT.
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Cuêm¿!ã(ã. Mðr.,4qastð ,0 dr 2ù13.

c" IrlG. yIcTeR HAi{UËL J¡HÈNÊ¿ ÞËII¡TËI
ð¡aËcïön ËJËcrrírto óË óRÉ¡¡rzÀcrÖN y
paÂTroos polllltos DEL ù{amurr r¡oR€rEfisE
DË. FROûÊ5çS ELECÍOñ¡¡"ES Y PARITC¡Prlçróil CrupÅDAilÃ
tiËsËt¿?Ë..

Pù radi(} $È $slo å€4rl!0. s$øä å dâr l,rshüiq dì {quf.ltr,lûítg {ud t{} lßü
lcrìulôCo ðl ¡ñal¡hrlc ælíìJ@ q@ rBprùgcnto. jrBd ¿nt{l ofcìo
IMFËPÀtlÞ€OriFPn33J2û?2 dê fecfrâ ì1 óå lrlb i€i ¡ño €r ffi. åmiiído por

€É Sr?wiêî a s Ë¡lc, lo que ìiqc en þ5 sguFnla5 lemrñtr]

I .. ACTA DE LA sEstór* oft ccFlsEJo poa"hrto Etç t *. euE s€ Þ€sr6fi¡,
Á L{¡f ù{fEcRÃNtEs DF LA çÕtflsË$ D€ sçLFcc}Ö¡¡ ÐÍ o¡RlcE'l{ÍEs y
cÄlroÞÂToa oeL cotasEJo poLfnco ÉarÀrAl oEL pÁnrþâ
llo*lilEl{lo åLTERt{¡,lwå gÕc&ÀL

ådluôtù dl øêâént! ûllúro, àcl* ¡ir h Ë6rión r¡füôrdinùls dc¡ ör¡wþ pdil¡w
r$¡åbl dsl P8¡¿fds îr@ùaMbÂjlEwLaã !qq¡i. de íwha !! ds enðro dÊl sio
a runq a¡ dcrde wst* ¡¡ n!€vâ ¡Õèâqradóð dËl Cårlltôj, Pð|fi¡¿å flãlàt 116l

f,lÀS, Ðprob6¿få por loc t¡ol¡lô* 6ns.jeror, &{ coñû Ir inlr96ción dû trg
çm¡s,(ses Ferunen!}i d4l çsñ*þ Þol!'llço FÈ1$Ê1. onf'f Èllâi ln lr SÈiûæ;ôt
üó ûirigÉôir¿ lËr¡&ûtúf, ruqlrríd!. por Uütcd.

âtb€ sla,lâ. q¡Jq æ r6tå. âÉl ffio ú!d* lâ óÐdmqaclôn Élå4iôËåd* tst lã

#lrbrfi¡iñ dc dichâ icâ¡à¡ qrlnsÉ'oada, {ue@ ingE ðd8s al í¡'ii:ÊPÂC.

tiaiñir¡rir
Ah*:n¿!,v¡ !¿ci*l

rnèdiñn¡ô ütcþ flúËËîo ilÅ3ÂHF{FÂt&#?0??, óe ls(!Êf leþrElo rõ ç* ?.üå?,

qcri*o rc ¡r¡¡+ih. Íefi 0l rce¡r dû rçÉiÞÞ Êoilt$onCiêíflt

¿. cÕÍmcÂroÊrÁ pÈn^ LÄ ÊLËcctô$¡ DG ÞrtrGÊÍTgs:

ÀðtiJiltð {! t)roFÊ$¡ ìrt gur*{ï,1!rrÍB pìüu 1ir slEçrx¡r ìr€l.tligeiltls rres}.!s,{e u
FßidFlr" s$R:dãrio û Sâcnìrrìr çlnoôf dê¡ çornü Þ¡rêditç S.9lû1¡ì y

dilileetes moni¿ipãiËE. sprobÐdg por lû Cq¡Eicn do Ssk¡lsùr dr DúgôúlÈf y

Çontii{¡rtn¡. ûn *u c*cúrì {irc' {ech* è de fiar¿o i¡¡ì 4fi¡¡ en ølrso. mlma q¡e (fua
i'lxsdå rärtåtmnis én ü[ ådü ð{ ls st.hén isfrÕfliiörrlt 4ê tçr{ej4 FÕläl6
dft)6è fus ÐBrgb€då.

t"" ÄËf..ÄÂÂètó'il üË t s ütsÉRÉF^NctÅ,s Ðt¡gyEt{TEE Efi t"Å
b¡TËGnrc¡tr,¡ DEL corsEJû,Þolfrrco EsrÀTå¡..

i¡ùdion,lÞ AC,IJFÊD,0 llJF[pÀC,tEE/58Ê¡!ü21 ÐE FËCld,t BIEZ ÞË
OKrFÀ!,BRÉ 0€t Ar.¡O ÐüS f.t¡L vglNTlu¡¡Q, e3e ôr€snc €$e{rôrsl disNø'b
9rgùrffits:

""..È.úÈ Ôqr$ìo EíecJrrs¡ Ls{81 ôdvp/rs que s* ¡.¡sñri¡trir SË(TQ {þ,bs
ËÉ¡ätuÌö.i &¡ PÉr'll'd¡, t'lþsiryr8rrq Aiâmafiva SoâiðL deramjrs sud los

ååi r:ôÉtó õi t SftrûfsÐû 6ánðËú d*¡ Crff;té
Awëfiw Eslãial duta6î ën su, 

'!æ&rga 
ùáttt ¡t cdttÈ|",r(vt ¡rej F&it¡ro

proÇeüo åJ€cforãl &çei, eæ ase w¡liÉ ,I, Ëûraðfido fu p.1¡þarÈftå dËl

È,'cl¡ae¡¡ eømeCc ø+ Ét Cmt$rh.6lrc&'Ils? gçÈTr¡ada CÞ l}g\sits¡da
,.,t€rfJto,r P0l¡!¡ieos dâ erlÊ prgorc mnbirl ry 

-ñirerê 
risbj8 ruqtri.'ðl

pa$óo Llç/iñiç^lÐ Àfèfiðl¡t4l SÕcfâ/ pm {uå ar rÆ piaã då kaùtå dr*
,f¡{¡qr! u]d {ÉJ r{¡úd;tuiiì, ü{ Þrtâ;ü$'¡ ËgÇlt{:l," fùc; * râ&) ll ühüniÌ' dc

3ys drgðnos ddfc{noa dafìníùræ¡ ,i¡'t"&¡dÞ d es'ld¿ ¡rtrÊcl0/g Ës!Èlsj",

Cësr¡¿iH4ilJu wu tr duiiurdls ål r{t{{Å¡1¡w eu^ftf t dc didþ ffindô, tn: (hndÉ

modss:

'Sr r rquftrs aa pfi¡¡r1" ,,4wmil.*þ ,{lhrufy6 strH pæ qø w ln Fìbffi
do S0 d¡as hiü¡lq¡ *¡ st rTtnrtrtdÈ'eI F6eso ê¡êclfrt{. lïÉ'rç t f.Ét{. fâ

ã*edór ds sx örggru Ci{tlÍ\¿öi d+ûr¡d¡i,så írË.!41ü çt ClÚrilÉ 6iwfw
5srãlsÍt, ðo lámntr dû su ñù?rÉûndòd nlerta y W l¿$ rt&r
ðrpr¡9¡ú¡9 ßñ þ pa¡t* æudat*¿m',

Cür{ü

frW Èlü;ifl;;ìlí)
: arlnál vå Jr( ¡1ì

.tu
0f'tcl() NO. ldÂSntlpË¡,Ac/rå?o?j¿

.Lc.'
'| -.; , i4 -A$¡rlDlô Se cutrldrsb reqsrtr*ab.
la ;(:l-r t'l #T:\Ç'

I
t,.

4
t

'iìl

,,?}t

-qÐr
.1lr

&
'l Ìtri¡r
*åo1rrìr 

¿ie cn rg'*,ú

lrlc';.1" glit
¡.li€rrrliit¿ jåa í

€fi bl stuÐëitir|, É{ !úAS så r,o ubli:gðdÐ ü rÊlBvÉr !rd$ ptrgg-lfr ü* dingürËìå

$åôtü. hddóp e[ núrirno úreüllü dr godtrw, ror*o b m el 0*irqa Pnlitico

ËstrÞ1, peetdiûildoså rÈrdom* õ 
'ruê&lrss 

åslålules. lâl cg|tÈ gã f,rfÉãnô

ûp$liâ,â,tr$ílü a ¿*¡ orÊ4rysmo elêçúêrËi seúlütå alicio mlnero
ilASIUt+.PÂLJU¡J¡tU2',J.0ô f&fit l$ry+ro 1b tÉ rÚ,¿i, e4& ¡¿U4¡ ¡å tgcts¿

ðltßf0,

l"û ùr,trrlc{ çdp&r€ l0r dilererìeior Érk¿ûnlcg onkc llt conûûjor.s5 pofílìcac quo

åtr¡dierûñ a 1&c ißlrtnri q{¡lt r,nfiåh U¡l6d eû ål ûlic¡$.dE márils I lûs mns¿tsrag

Í¡rr¡lièf,rË ü tcr, quö ;r¡* rtliûr* ¡tl¡srï¡ûrfJrl $,1FfiËAü'CËÊ,äS0¡2ð30^ mliqrn06 â'Jå,

¿t¡¡.õ lt d*t{llnln6 ,!lt Ft'&;õ lnftll,Jtô, r:n1$lJIrr[r! ¡r ü¡:rtïrr.

4., FoR[fa oe punlc¡ctá¡t y nFustet{ pE LAs cof,r!¡æAToRr¡a À

'tÀ* É5ttÞilË* Qt Ë tË lf¡tlÊ¡fir

Lir$ ì:er.Ìvmal('i¡rs ¡¡ hs fts$iùilffi que sÉ ,nd¡gi gÍr sü of¡ãû. É¿ h¡c¡erun d6
Ìrê¡,ûfã pûrsütd a lc¿ inlofçtádçâ t c{¡rndt çll0 ils l*ê p*9lblB" conlûrne g lû

ordsnãd,å Ftr E¡ sÍlt€ulc Xg ds nuBstms Esf¿t!:Oâ, lus ßS'låbl*{É: 'LtlS

$¡rFù€il!ôriËl ,grpecllwg sc pulrlrcarán * lffi slr¿dor da las oflcìæ¿ dal
r:rmìfá. ËË lr trttiôá älfrrjÀ*ii*r itÉf Pâri¡rlð y ré flâ$icår*n For rla ÊiÈ{tráñrÈ å
cir¿ð urló da sus in¡BgrsnlBs.'

1.. $tûufr.rft ô{Ëil10 ¡* tü 0fiË${ån0 FoR [,t ARTfcuLo 25 *E LA LE:r

ÊËltERAL DE PåRTIDOS P0ÚnC(}6r

Fl ãtf¡rln ?5 d+ iå lßy 6ëñ*lBí dð Éarl#** Polllicoç, se re{èië gl cåso tÉ
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15. PUBLlcAclóN EN ESTRADoS DE tA REsotuctóN tNE/cc604/2022. Como es

un hecho pÚblico y notorio, en fecho veiniicinco de ogosto de dos milveintidós, se

publicó en los estrodos ubicodos en los instolociones de lo Junto Locol Ejecutivo en

Morelos del lnstituto Nocionol Electorol, el ocuerdo INE/CG604/2022, de fecho

veiniidós de ogosto de dos mil veintidós, medionte el cuol el Consejo Generol del

lnstituto Nocionol Eleclorol, resolvió el expediente

UTISCG/PRCE/PSM/Jt/MOR/9/2019, por el cuol determinó lo remoción de los

ciudodonos lsobel Guqdorromo Busfomonte, José Enrique Pérez Rodríguez y

Alfredo Jovier Arios Cosos, del corgo de Consejero Electorol y Consejeros

Electoroles del lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción

Ciudodono, respectivomente.

16. ABROBACION DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/165/2022. Con fecho veintiséis

de ogosTo de dos milveintidós, medionle sesión extroordinorio urgente del Consejo

Estotol Electorol del lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, oprobó por unonimidod el ocuerdo IMPEPAC/CEE/165/2022, que

presenió lq Secretorío Ejecutivo, ol Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, o trovés del cuol se sometió o

consideroción lo conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones

Ejecutivos Permonentes y Temporoles de este Órgono Electorol Locol; en términos

de lo previsto por el ortículo 83, del Código de lnsiituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, y dodo lo resuelio por el lnstiluto Nocionol

Electorol en el ocuerdo INE/CG6O4/2022.

Aprobondo lo nuevo confórmoción, integroción y vigencio de los Comisiones

Ejecutivos Permonentes y Temporoles de este órgono eleclorol locol, quedondo lo

Comisión Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos de lo siguiente formo:

AcuÉRDo IMpEpAc/cEE/l73 /zo2z ouï pRESENIA n s¡cn¡tlníl EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAT ElEcToRAt DEt tNsTtTUlo MoREtENsE DE pRocEsos

EtEctoRAtEs y prnrctpecróH cTUDADANA euE EMANA DE tA coMrsróH ¡l¡curve ¡ERMANENTE o¡ one eHrzlcróN y pART¡Dos ¡oLílcos. m¡ort¡'lr¡
ÉL cuAt sE REsuEtvE to REtArtvo I u n¡¡¡ovlc¡óH oe ónon¡¡os DE GoBTERNo y or otn¡cc¡óH DEr pARrDo ¡olílco LocAr MovtmtENto

AI.TERNATIVA SOCIAt.
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17. ACUERDO APROBADO POR LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POLíTICOS. En fecho nueve de septiembre de dos mil

veintidós, lo Comisión EjecuTivo Permonente de OrgonizocÌón y Poriidos Políticos,

oprobó el dictomen medionte el cuol se resuelve lo relolivo o lo renovoción de

órgonos de gobierno y de Dirección del Porlido Político Locol Movimienlo

AlternoÌivo Sociol.

En ese orden de ideos y de los ontecedentes, se somete o consideroción del

Consejo Estotol Electorol del lnstiTuto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, el presente Dicïomen poro que en ejercicio de sus

otribuciones resuelvo lo conducente, ol tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo dispuesto por los ortículos 41, Bose V

oporlodo C, numerol 
.l0, y el qrlículo 1 ló, segundo pórrofo, frocción lV, incisos b) Y

c), de lo Constitución Federol; 98 numeroles 1 y 2,99 y 104 de lo Ley Generol de

lnstituciones y Procedimientos Elecloroles, ortículos 9,10y 11, de lo Ley Generol de

PorTidos Políticos; 23, 23-A de lo Constitución Locol; osí como, el numerol 63, 84 y 85,

del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de Morelos;

estoblecen que el lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono iendrón o su corgo lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso de

que en el ejercicio de lo función eleclorol serón principios reclores los de

conslitucionolidod, cerfezo, ìmporciolidod, independencio, legolidod, móximo

publicidod, objetividod, equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de

género osí como lo otribución de otorgor el registro o los orgonizociones ciudodonos

que pretendon conslituirse como portido político locol.

ll. PRINCIPIOS RECTORES DE tA MATERIA ELECTORAI. Que de conformidod con lo
esloblecido en los orlículos 41, Bose V, oportodo C y ì 1ó, pórrofo segundo, frocción

lV, incisos o) y b), de lq Constitución Polílico de los Esiodos Unidos Mexiconos; ó3,

pÓrrofo tercero del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos; el lnstitulo Nocionol Electoroly el lnstiluto Morelense de Procesos

Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, iendrón o su corgo en sus respeclivos

jurisdicciones, lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso de que en

AcuERDo tMPEPAc/cEElI73/2022 euÊ. pRESENTA L¡ secnetnníl EJEcuTtvA At coNsEJo ESTAIAL Er.EcToRAr DEt- tNsTtTUTo MoREtENSE DE pRocEsos
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ejercicio de lo función electorol serón principios rectores de lo moierio; los de

constilucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio, legolidod, móximo

publicidod, objetividod, equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de

género. Con bose en dichos disposiciones, se colige que el lnstiTuio Morelense de

Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, ejerceró funciones entre otros, en

moterio de derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condidotos y portidos

políticos.

FINES DEL OPLE. De iguol monero el numerol ó5, del Código de Instituciones y

P dimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que son fines del

lnstitu Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, contribuir ol

desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo

culturo polílico; consolidor el régimen de portidos políticos; gorontizor o los

ciudodonos el ejercicio de los derechos político-electoroles y vigilor el cumplimiento

de sus obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones

poro renovor o los integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los

oyuntomienlos del Estodo y, en su coso, los procesos de porlicipoción ciudodono;

osí como, promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor

por lo ouienticidod y efectividod del mismo.

lV. INTEGRACIóN DEL INSTITUTO. De iguol formo, el numeral 69 del Código Electorol

Locol, eslipulo que el lnstituto Morelense ejerceró sus funciones en todo lo Entidod y

esloró integrodo con los siguientes órgonos electoroles:

o). El Consejo Esfotol Electorol;

bl. Los Comisiones Eiecutivos Permonentes y Temporoles;

c). Los Consejos Distritoles Electoroles;

d). Los Consejos Municipoles Electoroles;

e). Los Mesqs Directivos de Cosillo, y

f). Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código

señolen.

V. COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES. Asimismo, los ordinoles 83 y 84, pórrofo

pnme ro el Código de lnsliluciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo

s, dispone que el Consejo Eslotol Electorol, poro el mejor desempeño de
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sus olribuciones, inlegroró los comisiones ejecutivos, los cuoles tendrón como

objelivo ploneor, orgonizor, dirigir y conlrolor el desorrollo odecuodo de los

octividodes de los diferenles direcciones y órgonos técnicos del lnstiluto

Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo.

Cobe precisorse que, los Comisiones Ejecutivos Permonentes con los que conloró

el Consejo Estotol, son los siguientes:

. De Asunlos jurídicos;

. De Oroqnizoción v Portidos PolílÍcos:

. De CopocÌtoctón Elecloroly Educación Cívico;

. De Adminìsfroción y Finonciomiento;

. De Porfrcipación Ciudadono;

. De Seguimienfo o/ Servicio Profesionol Eleclorol Nociono/,

. De Queios;

. De Transporencia;

. De Fiscolizoción,y

. De lmagen y Medios de Comunicoción.

ENFASIS ES AÑADIDO.

VI. ATRIBUCIONES DE tA COMISIóN EJECUTIVA DE ORGANIZACIóN Y PARTIDoS

POtíilCOS. Asimismo, el numerol 89, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Elecloroles poro el Eslodo de Morelos, dispone que son oTribuciones de lo Comisión

Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, los siguientes:

t...1

Artículo 89. Lo Comisión Ejecufivo de Orgonizoción y Portidos

P o líti c o s, t e n d ró /os sig uien fes ofrib uciones:

l. Auxìlior ol Conseio Eslolol en lo supervisìón del cumplìmienÍo

de los oblÍoociones de los podidos políficos v en qenerol, en

lo relollvo o los derechos v preroqofivos de ésfos,.

//. Presenlor o /o consideroción de/ Consejo Esfofo/ el proyecto

de dec/orotario de pérdido de regisfro de /os porfidos políticos

/oco/es gue se encuenfren en cuolqutero de /os supuesfos

deferminodos por /os normos consfifuciono/es y iegoles en

ómbito elecforol;
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lll. Informor ol Consejo Esfofo/ de /os irreguloridades o

incumplimienfo de lo normotividod oplicoble en que hoyon

incurrido /os porfidos políficos;

/V. Revisor e/ expedienfe y presenlor o /o considerocion del

Conselo Estotol, el proyecto de diclomen de /os so/icifudes de/

registro de /os orgonizociones de ciudodonos que pretenden

consfifuirse corno osociociones o porfidos po/íficos /oco/es;

V. Supervisor y evoluor el cumplimiento de /os progromos de

orgo nizo ci o n ele cf orol;

VI. Formulor los dtcfornenes de regisfro de condidofos o

Gobernodor y los /isfos de condtdolos o Dipufodos por e/

principio de representoción proporcionol; y

V/1. Los demós otribucíones gue /e confiero este Código y el

Conseio Esfofol.

{...1

ENFASIS AÑADIDO.

Vll, ATRIBUCIONES DEt OP[E. Estoblecen los ortículos l, úllimo pórrofo, y 78,

frocciones l, ll, lll, XL, XLIV, XLVII del Código de lnsiiiuciones y Procedimientos

Electorqles poro el Estodo de Morelos, determino que el Consejo Estotol Electorol,

ejerce sus funciones en Todo el Eslodo, o trovés de diversos órgonos elecloroles,

síendo el encqrgodo de llevor o cobo lo preporoción, desorrollo y vigiloncio de los

procesos electoroles, cuidqndo su odecuodo funcionomiento, o trovés de los

cuerpos elecloroles que lo integron; fijor los políticos de este órgono eleclorol y

oprobor su estructuro, los direcciones, personol técnico de opoyo o los portidos

políticos y demós órgonos conforme o los necesidodes del servicio y los recursos

presupuestoles outorizodos, expidiendo poro ello los reglomentos y lineomientos

necesorios poro el cumplimiento de sus otribuciones; osimismo, dictor lodos los

resoluciones que seon necesorios poro hocer efectivos los disposiciones normolivos

en el ómbilo de su cornpetencio; y dictor los ocuerdos necesorios poro el debido

cumplimiento de los reglomentos, lineomientos y ocuerdos que emito el Consejo

Generol del lnstìluto Nocionol;

Vlll. DE LOS ORGANISMOS PÚBtlCOS. Que los orlículos I ló, frocción lV, incisos b) y

c) de

on
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Ley ElecToral y 4 de lo Ley Orgónico, señolon que el OPLE un orgonismo público

locol eleciorol, de corócter permonente, que gozoró de outonomío en su

funcionomienio e independencio en sus decisiones en los lérminos previstos

en lo Consiitución Federol, lo Constitución Locol, lo Ley Generol de lnstituciones

Y lo Legisloción Electorol, con personolidod jurídico y potrimonio propio,

encorgodo de preporor, orgonizar y reolizor los procesos electoroles ordinorios y

extroordinorios poro lo renovoción de los Poderes Legislotivo y Ejeculivo, osí como

de los Ayuntomienlos de lo enlidod en coordinoción con el lnstituto Nocionol

Electorol, bojo los principios de certezo, imporciolidod, independencio, legolidod,

móximo publicidod y objetividod.

IX. DEt CóDIGO DE INSTITUCIONES Y PRocEDIMIENTos EIECToRALES PARA EL

ESïADO DE MORELOS. Que el ortículo 65 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles del Estodo de Morelos, menciono que es fin del lnstituto

Morelense, el promover, fomenTor y preservor el forlolecimiento de lo vido

democrólico del sistemo de portidos políiicos en el Estodo y coodyuvor en lo
promoción y difusión de Io culturo político; promover, fomentor y preservor el

ejercicio de los derechos político-electoroles y vigilor el cumplimiento de sus

obligociones de los ciudodonos; gorontizor lo celebroción periódico y pocífico de

los elecciones poro renovor o los integrontes de los Poderes Legislotivo, Ejecutivo,

osícomo de los Ayunïomientos del Estodo; velor por lo outenticidod y efeciividod

del sufrogio populor; coodyuvor en lo promoción del voto y difundir lo culturo

democrótico; gorontizor lo celebroción pocífico de los procesos de porticipoción

ciudodono; gorontizar lo tronsporencio y el occeso o lo informoción público del

lnstiluto y difundir lo culturo democrólico con perspectivo de género con enfoque

de iguoldod sustontivo y poridod enlre mujeres y hombres.

X. LEY GENERAT DE PARTIDOS POIíT|COS. - Artículo 25 inciso l), de lo Ley Generol

de Porlidos Políficos, que o lo leiro dice:

"Comunicor ol lnstituto o o los Orgonismos Públicos Locoles,

según correspondo. cuolquier modificoción o sus

documentos bósicos, dentro de los diez díos siguienies o lo
fecho en que se tome el ocuerdo correspondiente por el

portido político. Los modificociones no surtirón efectos
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que el Consejo Generol del lnstituto declore lo procedencio

constitucionol y legol de los mismos. Lo resolución deberó

diclorse en un plozo que no excedo de 30 díos noturoles

confodos o portir de lo presentoción de lo documentoción

correspondiente, osí como los combios de los integrontes de

sus órgonos directivos y de su domicilio sociol. en términos de

los disposiciones oplicobles;"

XI. DE tA COMPETENCIA PARA REQUERIR A I-OS PARTIDOS POTITICOS. en otención o

IOS IINEAM'ENTOS PARA LLEVAR A CABO LA REVISION EN DOCUMENTOS BÁS'COS,

REGIAMENTOS 
'NTERNOS 

DE IOS PART'DOS POIíI'COS, REG'SIRO DE 
'NTEGRANTES 

DE

óno,qNos D,Rrcrrvos y cAMBro DE Dontctuo, Así coMo, REspEcro AL

REG'STRO DE ACREDITACIóN DE REPRESENTANTES DE I.OS PARI'DOS POLíTICOS Y

CAND,DAIOS ,NDEPENDIENIES, oprobodos medionie ocuerdo

IMPEPACiCEE/Oól 12017, seró compeTencio de lo Dirección Ejecutivo de

Orgonizoción y Portidos Políticos, requerir o los portidos políticos que se encuenTren

en Io hipótesis de omisión, lol como estoblece su ortículo décimo segundo:

Décimo segundo

En coso de que existo olguno omisión en lo documentoción

que debo presentorse o en su coso, exisÌo lo necesidod de

ocloroción respecto de lo documenloción entregodo ylo lo

volidez estotutorio de los decisiones que se comunicon lo DEO

y PP medionte oficio, lo informoro olsolicitonte poro que esfe,

en un plozo de cinco díos noturoles, contodo o portir de lo

noiíficoción respectivo subsone los deficiencios que se Ie

hoyon señolodo y monifieste lo que o su derecho convengo.

Xll. DE tA tEY GENERAL DE PARTIÐOS POIíT|COS. - Copílulo lll de los obligociones de

los Portidos Polílicos, Artículo *27, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Elecloroles poro el Eslodo de Morelos, que o lo lelro dice:

Artículo *27. Las porfidos políticos loco/es tendron o su corgo /os

obligociones gue se /es ímponen en lo Ley Generolde Podidos

Polífi /o demós normotivo oplicoble y los derivodos de /os

nes que dicfe e/ lnstituto More/ense.IO
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Los portídos poiíllcos deberón respefor en todo momento el

derecho humono de occeso o Io informocíón público, en /os

términos que esfoblezcon /os /eyes federo/es y /oco/es de /o

moferio.

XIII.- DE tOS ESTATUTOS DEt PARTIDO MOVIMIENTO ATTERNATIVA SOCIAI. -

ARTICULO 15.- En el ómbito de sus respecfivos competencior son

órgonos de Gobierno del Movimienfo Alfernoüvo Socio/:

//. E/Conseio Político Estotol, y

///. Los Consejos Políttcos Municipoles.

ARTíCULO ló.- Son orgonos de Dirección detMovimienfo Alternofívo

Socio/:

l. ElComíté Direcfivo Esfotol, y

//. Los Comités Direcfívos Municipo/es.

A). - ASAMBLEA ESTATAL:

ARTICULO 17.- Lo outoridod supremo del Portido reside en io
Asomb,leo Esfofo/ que es un órgono co/egiodo de corócter

deliberativo,' sus reso/uciones tienen el corocfer de deftnitivo,

normotivo, reglomentario y son de cumplimiento obligoforio poro

todos los miembros de/ Porfido Polítìco.

En el ortículo 20 y 2t de los estqiutos del Portido Movimiento Alternotivo Sociol,

estoblece que l<: Asombleq Esiotql se integro con:

/. E/ Presidente y Secreforio Genero/ del Comifé Dtrectivo Estotol,

siendo el primero de e//os quien deberó presídirlo; en su ousencio,

lo presidiró e/ Secretoria Generol;

ll. Por los miembros del Comité Directivo Estotol;

lll. Por /os Presidenfes de los Comilés Dlrecfivos Municipoles;

lV. Por /os lnlegrontes de/Consejo Polífico Estotol;

V. Por /os Diputodos /oco/es, o/co/deg síndicos y regidores en

f unctones, ofiliados ol Movimienlo Alternofivo Sociof

Vl. Por /os infegronfes de /os Consejos Po/íficos Municîpoles; y
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Vll. Por /os ex presidenfes de/ ComiÍe Directivo Fslolo/.

ARTíCULO 21.- Lo Asomb/eo Estofo/ se consideroro legolmente

insfo/odo con /o osistencio de lo mifod mós uno de sus infegronfes,

enfre /os cuo/es debero esfor, necesoriomenfe, el Prestdenfe o

Secreforio Genero/ del Comtfé Directivo Estofol; sus decisiones se

tomorón por moyorío de vofos de /os osisfenfes.

En el ortículo 23 de los estolutos del Portido Movimiento Alternotivo Sociol,

estoblece que el Consejo Político Estotol estó inlegro por:

B). - CONSEJO POLíT\CO ESIAIAL:

ARTíCULO 29.- EtConsejo Político Esfofo/ esto infegrodo por:

/. Ë/Presidenfe de/ Comité Direcfivo Estotol, quién lo presidiro:

//. Ei Secreforío Generolde/ Comité Direcfivo EstotoL quien fungiró

co mo Secre forio T é cnico;

///. Los infegronfes delComilé Direcfivo Estofol;y

/V. Los Presidenfes de /os Comifés Direcfivos Municipo/es.

Del quorum legol poro sesionor el Consejo político Estotol del Portido Movimiento

Alternoiivo Sociol, en el ortícvlo 26 de sus estolutos, esloblece:

ARTICULO 26.- ElConseio Polítíco Estotolsesionoró volidomenfe con

/o osístencio de lo mitod mós uno de sus infegronfes, entre /os cuoles

debera esfor e/ Presidenle del Comifé Dtrecfivo Esfofo/ y sus

decisiones se lomorón por mayorío de vofos.

Por lo que respecto o los sesiones del Consejo Polílico Estolol, en su ortículo 28 de

los Estotutos del portido de referencio, estoblece:

El Consejo Políttco Estoto/ sesionoró de monero ordinorio o

convocotorto del Presidenfe del Comité Direcfivo Esiotol y de

monero exfroordinorio cuando seo solicitodo por escrifo ol

Presidente por los dos lerceros porfes de sus inlegronfes.

Respec

ent
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ARTICULO 29.- Los convocotorios respecfivos se publicorón en /os

esirodos de /os oficinos del Comité, en Io pógino electrónico del

Portido y se notificoron por vío electronica o codo uno de sus

ìntegrontes.

ARTICULO 30.- Los convocoforios o /os sesiones ordtnoríos se horón,

por lo rnenos, con siete díos de onficipocion; /os exlroordinorios por

/o menos con selenlo y dos horos de onficipoción;en e/ coso de /os

sesiones extroordinorios, elúnico punto delorden deldío seró oque/

poro el que f ueron convocodos.

En el qrtículo 31 frocción Xll de los estolutos del Porlido Movimiento Allernotivo

Sociol, estoblece que es foculiod del Consejo Político Estotol:

Xll. Elegir, medtonte el procedimiento democrófico

conespondienfe, o/ Presidenfe y Secretorio Generol del Comité

Dtrecfívo Estofol;

En reloción o lo función del Consejo Político Estotol, en los ortículos 32 y 33 de los

estotutos del Portido Movimiento Alternolivo Sociol, esioblece:

ARTíCULO 32.- ElConsejo Potítico Esfofo/ funcionoro en Pleno y en

comisiones de trobajo, /os cuo/es serón permonenfes o de corócfer

temporal.

ARTíCULO 33.- Son Comisiones de trobo¡o de corocter permonente:

/. Comisión de Medioción y Jusftcio Porftdorio;

ll. Comisión de vrgiloncio del ejercicio presupueslof

lll. Comisión de Seleccìón de Dirþenfes y Condidolos;

IV. Comision de copocitación y esfrofegio electorot

V. Comisión de dívulgación ideológico;

Vl. Comrón de vinculacion con grupos de /o sociedod orgonizodo;

Vll. Comision de vinculoción empresorioly grupos productivos;

V lll. C omisió n d e fino n c:ia mte nt o ;

lX. Comtsíón de vinculación instttucionol.
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X. Comisión de desonollo ogropecuorio;

Xl. Comisión de osunfos indígenos;

Xll. Comisión de equidod de género y diversidod sexuo/;

Xlll. Comisión de esludios municipoles y porlomentorios;

X/V. Comisión de solud y deporfe;

XV. Comisión de osunfos religiosos.

Ahoro bien, en el ortículo 34 de los estotutos del Portido Movimiento Alternolivo

Sociol, respecto del Comité DirecTivo Estolol, estoblece:

c). - coMnÉ onrctvo ESIATAT.:

ARTíCULO 34.- ElComité Directivo Esfofo/ es e/órgono ejecufivo de

dtrección colegiodo, de corócfer permonente, subordinodo o lo

Asomb/eo Esfofo/ y o/ Consejo Político Estoto| es e/responsob/e de

lo ejecucion y cumpl'imiento de /os ocuerdos y resoluciones de

ombos órgonos coiegiodos, osí como de lo ploneocíon, deciston y

evoluacton polífíco, en /os térmtnos de /os presenfes Esfofufos.

En los estotutos del Portido Movimiento Alternotivo Sociol, ortículos 37, estoblece,

que el Presidente y Secretorio Generol del Comité Directivo Estotol, serón

nornbrodos por el voto moyoritorio del Consejo Político Estotol, conforme ol

procedimienio que señole el Reglomenio respeclivo; durorón en su encorgo

cuotro oños, sin que puedon ser reelectos poro el mismo corgo poro el periodo

inmedioTo.

De los procesos electivos y métodos esloblecidos en los estotuTos del Porlido

Movlmienlo Alternqtivo Sociol, señolo en el ortículo 66 y 67 trocción V. lo siguienle:

ARTíCULO ó6.- Los presenfes esfofufos reconocen como métodos

poro Io e/ección de dìrigentes esfofo/es y se/eccíón de condidofos

o Gobernodor y Dípufodos /oco/es por ambos principios, /os

siguienles:

/. Consu/fo directo o millfonles y simpotizonles;

ll. Asombleo Esfotol;

jo Polítíco Estolol
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/V. Encueslo

V.lnviÍoción direcÍo.

Poro Io elección de dirigenfes municipoles y se/ección de

condidofos o Presidenfes Municipo/es, Síndicos y Regidores:

i. Consu/fo dtrecfo o míltfontes y simpofizonfes;

//. Consejo Político Municipol:

lll. Encuesto;

lV. lnvilocìón dìrecla, y

V. Usos y cosfumbres en ogue/los municipios en donde Io trodicion

osí lo determine.

ARTICULO 67.- Poro /os efectos de /os métodos de e/ección de

condidofos y dirigentes, se enfiende por:

V. lnvttocion direcfo: Es el método medionte el cuollo Comrcbn

de Se/ección de Dirigentes y Condidotos, prevto ouscultoción

esfoto| distritol o municipol, determino invitor o ciudodonos

que re,jnon /os requisilos de prestigio, troyecforio honesfo,

vococtón de servicio y bueno fomo, poro porficipor como

candidofos del Portido poro coniender por olgún corgo de

elección populor.

Dentro de lo convocotorio que fue emitido por el Consejo Político Estotol del

Portido Movimiento Alternoiivo Sociol, poro lo elección del Presidenie o Presidento

y Secretorio o Secretorio generol del Comité Directivo Estotol y Comités Directivos

Municipoles, se oprobó el méÌodo Invitoción directo, con fundomento o Io

señolodo en el ortículo de referencio. Observondo que en lo sesión de fecho l2
de obril del oño 2022, de lo Comisión de Selección de Dirigentes y Condidotos del

Consejo Político Estotol. Certificó en el ocio de referencio que, de ocuerdo o los

orchivos de su Comislón y en los plCIzos previstos por su convocotorio, únicomenle

se recibió lo solicitud de registro del Ciudodono y Ciudodono siguientes:

Lic. Enrique Poredes Solelo, poro PresidenTe y C.P. Mo. luiso Orihuelo Rodríguez y

Secretorio Generol. Donde se ocordó que uno vez que fueron onolizodos los

documentos que presenïoron y en virlud de cumplieron con los requisitos de
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convocotorio, se procedió ol registro poro porlicipor en el proceso interno de lo

elección de Presidente y Secretorio generol del Comité Directivo Estotoldel Porlido

Movimiento AlfernoTivo Sociol.

Delerminoción del método electivo, en los ortículos ó8 y ó9 de los eslotutos del

Portido Movimiento Alternotivo Sociol, estoblece que:

ARTíCULO ó8.- Cones ponderó oi Consejo Político Esfofo/ deferminor

el método e/ecfivo gue se oplicoro o nivelesfofo/, en /os disfrifos

/oco/es y en codo uno de los municipios de/ Esfodo, previo

dictomen que ol efecfo presente lo ComisÌón de Se/ección de

Dirigenfes y Condidofos de/ Consejo Polítíco Esfofo/.

Lo elección de dirigenfes esfofo/es o municipo/es se horo,

invorioblemenfe, medionte lo emisión delvofo libre y secrefo de /os

consejeros po/íticos esfofo/es o municipoles, en sesión de/ conseio

político del nivel gue conespondo.

ARTíCULO ó9.- Seo cuolf uere el método e/ecfivo que hoyo definido

elConsejo Político Estofol,los dictómenes que emtto /o Comisión de

Se/ección de Dirigenles y Condidatos con /os resu/fodos

conespondienfes, deberón ser oprobodos y rottficados por ese

órgano colegiodo.

Respecto de lo Comisión de selección de Dirigentes y Condidotos, estoblecido en

los estotutos del Portido Movimiento Alternoiivo Sociol, en el ortículo 24, señolo:

ARTíCULO 74.- Lo conduccíón de /os procesos e/ecflvos de

dirigentes estotol, municipoles y condidofos o corgos de e/ección

populor esfoto/, disfriloles y municipoles, es compefencio de /o
Comisión de Seiección de Dirigentes y Condidatos, de/ Conselo

Polífico Esfoto/.

De lo elección de Dirigentes del Portido Movimiento Alternotivo Sociol, en sus

estotutos en el ortícvlo 79,señolo:

ARTíCULO 79.- Lo e/ección de Presidenfe y Secretorio Generot det

Comité Directivo Estotol, es otnbudón de/ Consejo Político Estofol,

lo emisión del vofo libre y secrelo de /os consejeros

regisfrodos.
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Lo conducción delproceso es responsobtltdod de /o Comisión de

Se/ección de Dirigentes y Condidofos.

XlV.- ANAIISIS DE tA DOCUMENTACION. - Los octos reolizodos porelportido político

se hicieron de lo siguienle monero:

- Aclo de lo Sesión de instoloción de lo Comisión de Selección de Dirigenies y

Condidotos del Consejo Político Eslotol del MAS, de fecho '19 de febrero del oño

en curso.

- Acto de lo sesión de lo Comisión de Selección de Dirigenles y Condidoios de

fecho 09 de mozo del oño en curso, en donde se determino el método electivo

de lo dirigencio esiofol y lo propuesto de convocotorio correspondienie.

- Acto de Io sesión extroordinorio del Consejo Político Estotol del MAS de fecho l9
de morzo del oño en curso, en donde consto lo oproboción del método electÌvo

de lo dirigencio estotol y se opruebo lo expedición de lo convocotorio

correspondienie.

- Convocotorio o lo elección de Presidente (o) y Secretorio (o) Generol del Comité

Directivo Estotol del MAS oprobodo y expedido por el Consejo Político Estotol con

fecho l9 de mozo del oño en curso.

- Acto de lo sesión de lo Comisión de Selección de Dirigentes y Condidotos de

fecho 12 de obril del oño en curso, en donde se dicTomino respecto o lo

procedencio de regislro de los ospironTes o porticipor en el proceso de elección
de lo dirigencio estotol del MAS.

- Acto de lo sesión extroordinorio del Consejo Político Esiotol del MAS, de fecho l4
de moyo del oño en curso, relotivo o lo elección de dirigentes estotoles del MAS.-
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Convocolorio emitido con
fecho 25 de enero del oño

2022.

Sesión extroordinorio o
celebrorse el dío 29 de enero
del af,o 2022

DOCUMENTOS PRESENTADOS

POR EL PARTIDO

Convocotorio emilido por el

Presidente del Comité
Directivo Estotolde

Movimienlo Alternofivo
Sociol.

En lo convocotorio se hoce
conslor que siendo los l0:00
horos del dío 25 de enero del
oño 2022, se procedió o fijor
lo convocolorio en los

estrodos de los oficinos que
ocupo el CDE del MAS y o
nolificor por medio
elecirónico o los Consejeros.

CO ESTATAL.DEL CONSEJO POtDE tA CONVOCATORIA A SE

CONVOCATO.RIA:

ARTÍCULO 29.- Los convocolorios
resoectivos se oublicorón en los

esirodos de los oficinos del Comité,
en lo pógìno electrónico del PorTido

y se notificorón Bor vío eleclrónico o

codo uno de sus inteorontes.

TIEMPO DE CONVOCATORIA:

ARTICULO 30.- Los convocotorios o
los sesiones ordinorios se horón, por lo
menos, con siete díos de
onticipoción; los extroordìnorios por
lo menos con setenio y dos horos de
oniicipoción; en el cqso de los

sesiones exlroordinorios, el único
punto del orden del dío seró oquel
poro gf que fueron convocodos.

,//^z/

SESION EXTRAORDINARIA DEt CONSEJO POTITICO ESTATAL DE MOVIMIENTO ALTERNATIVA

socrAl (MAs) DE FECHA 29 DE ENERO DE12022.

ESTATUTOS

PÈRSONAS FACULTADAS PARA

ARTICULO 27.- El Consejo Político
Estotol deberó reunirse de monero
ordinorio por lo menos codo seis

meses, pudiendo tener los sesiones

extroordinorios que seon necesorios
¡r ¡nnr] n al ncr rn*n a IraIar ln nmarita

ARTíCULO 28.- El Consejo Político
Estolol sesionoró de monero
ordinorio o convocotorio del
Pracir{antp r{al l-nrniló lìiro¡-tivn

Estotol y de monero exlroordinorio
cuondo seo solicitodo por escrito ol
Presidente por los dos terceros portes

de sus integrontes.

coÑocnn,----------------
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DE LA SESION.

Acfo de sesión exlroordinorio,
de fecho 29 de enero de lo
presente onuolidod, se onexo
o dicho octo listo de
osislencio en lo que conslon
ó2 osistenfes

Como se do cuento en el

octo de sesión, lo votoción
fue por moyorío de los

presenles.

nciclan¡in Àa In milcd m

DEL QUORUM:

ARTICULO 26.- El Consejo Político
Estotol sesionoró vólidomente con lo

n

ntes en
estor el Presidente del Comilé
Directivo Eslotol y sus decisiones se

tomorón por moyorío de votos.

DE LA VOTACION:

ARTICULO 26.- El Consejo Político
Estotol sesìonoró vólidomente con lo
osistencio de Io milod mós uno de sus

integronles, enfre los cuoles deberó
estor el Presidenle del Comité
Directivo Estotol y sus decisiones se

tomorón por movorío de votos.

Conforme o lo onterior, se desprende que el Portido Político CUMPLE con los

requisitos estoblecidos en sus propios Estotutos, poro llevor o cobo lo sesión

del Consejo Político Eslotol del Poriido Político, ohoro bien, es importonte

señolor que lo intención del Portido Político consiste en que esie lnstituto

Electorol se pronuncie por cuonto o lo elección de los siguientes corgos:

Ciudodcnos y ciudodonos que integron el Consejo Político Estotol, el

cuol conforme ol ortículo 23 de sus Estotutos el mismo se encuentro

iniegrodo de lo siguienie monero:

Artículo 23. El Consejo Polílico Estotol estó integrodo por:

I. El presidenle del Comité Directivo Estolol, quien lo presidiró;
ll. ËlSecretorio Generoldel Comiié Directivo Estotol, quien fungiró como
Secretorio Técnico;
lll. Los integronles del Comité Directivo Eslotol; y
lV. Los presidentes de los Comités Direclivos Municipoles

Artículo 24. Con el objelo de gorontizor lo poridod de género y lo inclusión
de los jóvenes, el Presidenie del Comiié Directivo Estolol podró invilor o
porticipor en el Consejo Polílico Eslotol o veinle mujeres y veinte hombres
menores de treinto oños, que podrón ser o no militontes del Portido y que se
hoyon destocodo en los octividodes políticos, culturoles, económicos
socioles de lo entidod

AcuERDo tMPEPAc/cEEll73/2022 euF PRESENTA tt s¡cn¡¡lníe EJEcUÌtvA At coNsEJo EstATAt EtEctoRAt DEt tNsluuro MoRELENsE DE pRocEsos
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Artículo 35. Poro el desempeño de sus funciones, el Comité Directivo Estolol
se integroró por un Presidente y un Secretorio Generol, quienes se ouxilioron
por los siguientes Secretorios:

l. Secrelorío de Orgonizoción;
ll. Secreiorio de Asuntos Electoroles
lll. Secrelorio de Gestión Sociol;
lV. Secretorío de odministroción y gestión de recursos finoncieros;
V. Secretorío de vinculoción y comunicoción sociol;
Vl. Secretorío de los Mujeres Morelenses;
Vll. Secretorio de los Jóvenes Morelenses;
Vlll. Secretorío de estudios, formoción políiico y divulgoción ideológico;
lX. Secretorio de informoción público y ironsporencio;
X. Secretorío de Ios grupos de lo diversidod sexuol;
Xl. Secretorío del migronte morelense;
Xll. Secretorío de osuntos jurídicos
Xlll. Secretorío de lo Controlorío;
XlV. Secretorío de osuntos indígenos
XV. Secretorío de osunlos ogropecuorios

En lo integroción del Comité Direclivo Eslolol, se observoró, invorioblemente,
lo equidod de género.

Artículo ól . Los Comités Directivos Municipoles se iniegrorón por un Presidente
y un Secretorio Generol electos y designodos por el Consejo Político
Municipol.

Ahoro bien, del octo de sesión del Consejo Político Estotol de fechc 29 de

enero del oño 2022, se desprende que únicomente se reolizo lo elección por

cuonto o los Secretorios ouxiliores del Comité Directivo Estotol, y o los mujeres

y hombr"es invitodos y que se han destocodo en octividodes políticos,

culturoles, económicos o socioles en lo entidod.

Prorrogondo el corgo del Presidente del Comité Directivo Estotol hosto lo

conclusión del proceso de renovoción de lo dirigencio, e instruyen o lo
Comisión de selección de dirigentes y condidotos o efecto de que presente

lo propuesto de convocotorio poro lo renovoción del Presidente y Secretorio

del Comité Directivo Estotol, osí como lo propuesto de convocotorio poro lo

elección de Presidente y Secretorio de lo totolidod de los Comités Directivos

Municipoles

Asim o, en dicho sesión se iniegron los Comisiones de Trobojo del Consejo

Estotol.CO

AcuERDo rMpEpAc/cEE/I73/2022 eul pREsENTA n stcnrrenía EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrATAr ELEcToRAT DEr. rNsTrTUTo MoREIENSE DE pRoccsos
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Bojo eso lesituro como primer punto de onolizor lo respetivo o los integrontes

del Consejo Político Esiotol, específicomente o los Secretoríos ouxiliores el

Comité Directivo Estotol, y o los mujeres y hombres invitodos y que se h

destocodo en octividodes políticos, culturoles, económicos o socioles en I

enlidod. Siendo osí que, conforme c los Estotutos del Portidos Político, se

reolizo el siguiente onólisis:

ESTATUTOS

Artículo 24. Con el objeto de
gorontizor lo poridod de género y lo
inclusión de los jóvenes, el Presidenle
del Comiié Direclivo Estotol podró
invitor o porticipor en el Consejo
Político Eslotol o veinte mujeres y
veinte hombres menores de treinlo
oños, que podrón ser o no militontes
del PorTido y que se hoyon
destocodo en los ociividodes
políticos, culluroles, económícos o
socioles de lo entidod.

Artículo 35. Poro el desempeño de
sus funciones, el Comiié Directivo
Estoïol se integroró por un Presidenle
y un Secretorio Generol, quienes se
ouxilioron por los siguienies
Secretorios:

L Secretorío de Orgonizoción;
ll. Secretorio de Asuntos
Elecloroles

AcuERDo IMPEPAC/CEE/I73/2022euÊ pRESENÌA te s¡cnerlní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ÉsrATAl EtEcÌoRAt DEt tNslrulo MoREtENsE DE pRocEsos
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POR EL PARTIDO

Oficio sin número de fecho 2ó
de enero del oño 2022,
signodo por lo C. Ximeno
Lioxio Cisneros Poredes, quien
se oslento como Secretorio
de los Mujeres Morelenses,
medionte el cuol presento
propueslos poro lo
integroción del Consejo
Polílico.

Oficio sin número de fecho 2ó
de enero de 2022, signodo
por el Lic. Kevin Mouricio
Pérez Boheno, quien se
osfento como Secrelorio de
los Jóvenes Morelenses del
Comité Directivo Estotol de
Movimiento Allernotivo
Sociol, medionte el cuol
propone o jóvenes poro
integror el Consejo Político
EsTotol.

Bojo eso lesituro, el Presidenie
del Comité Directivo,
presento dichos propuestos
onie lo sesión del Consejo
Polílico Estotolde fecho 29 de
enero de 2022.

En el octo de sesión de fecho
29 de enero del oño 2022, se
desprende que se presenton
los tilulores de los Secretorios y
osimismo o Subsecretorios.
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lll. Secretorio de Gestión Sociol;
lV. Secretorío de odministroción

gesfión de recursos finoncieros;
V. Secretorío de vinculoción y
comunicoción sociol;
Vl.Secretorío de los Mujeres
Morelenses;
Vll. Secreiorio de los
Jóvenes Morelenses;
Vlll. Secretorío de
esiudios, formoción polílico y
divulgoción ideológico;
lX. Secretorio de informocìón
público y tronsporencio;
X. Secretorío de los grupos de lo
diversidod sexuol;
Xl. Secrelorío del migronle
morelense;
Xll.SecreIorío de osunlos
jurídicos
Xlll. Secrelorío de lo
Controlorío;
XlV. SecreIorío de osuntos
indígenos
XV. Secretorío de osuntos
ogropecuorios

En lo integroción del Comiïé
Directivo EstoTol, se observoró,
invorioblemente, lo equidod de
genero.

En el oclo de sesìón de fecho
29 de enero del oño 2022, se
desprende que se presenton
por el Presidenie del Comité
Directivo Estotol, los iitulores
de los Secretorios y osimismo
o Subsecretorios.
lncluyendo lo Secretorío de
Controlorío, sin emborgo, ol
ser lo Comisión de Vigiloncio
del Ejercicio Presupuestol del
Consejo Político Estotol, se
tiene por oprobodo en rozón
de que el Consejo Políti CO

ío.ol es de ero

Es importonte señolor que tol como se desprende del cuodro onterior, el

Poriido Político c trovés de su Consejo Polílico Estctol, integro ol mismo

o ríos y Subsecretoríos, tol como se desprende del siguiente cuodro

AcuERDo rMpEpAc/cEE/173/2022 eul ¡RESENTA tA SECREIARíA EJEcuTrvA Ar. coNsEJo ESTATAL ErEcroRAL DEL rNsTrTUro MoRETENSE DE pRocEsos

EtEctoRAtEs y pA¡lcl¡lclóru ctUDADANA euE EMANA DE tA comlslót'¡ tLtcut¡vt ¡ERMANENTE DE oRea¡¡lz¡c¡óN v pARTtDos ¡otílcos, nrteol¡t¡tt

Er cuAL sE REsuElvE ro RErATtvo ¡ l¡ nrloveclóN o¡ ónotHos DÊ GoBTERNo v oe orneccró¡r DEr. pARfrDo ¡o¡.írrco rocAr. MovtMrENTo

ALTERNATIVA SOCIAI..

Página 36166

Artículo 3ó. Los Secretor:ios o que se
refiere el orlículo onterior lendrón

i iguol de rongo y enlre ellos no hobró
reloción de jerorquío; serón

' nombrodos y removidos libremente
' por el Presidente del Comité Directivo

Estotol, o excepción de lo Secretorío
de lo Conirolorío, cuyo tifulor seró
nombrodo o propuesto, en temo, de
lo Comisión de Vigiloncio del
Ejercicio Presupuestol del Consejo
Polílico Estotol.
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BRE CARGO/PROPUESTA
I PAREDES SOTELO ENRIQUE PRESIDENTE

t2 MA. LUISA ROD GUEZ ORIHUELA SECRETARIA GENERAL
3 FIGUEROA FUENTES LUIS B RIAN SECRETARIA DE ORGANIZACI

I 4 GARCIA GARCIA FAUSTINO

ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 173 /2022

SUBSECRETARIO DE VINCULACIÓN CON
AUTORIDADES AUXILIARES MUNICIPALES
SUBSECRETARIA DE ORGANIZACION DEL
PADRÓN DE MILITANTES

SUBSECRETARIO DE PROMOC tó

JURADO PÉREZ TANIA PAOLA

DELGADO ORTEGA MANUEL
ALEJANDRO

LOZANO REYES PAOLA SHALOM

O CARPINTERO SALAZAR JOAAUíN

5

6 N

9

'-;)
7 MORAN ALEMAN M IRIAM SUBSECRETARIA DE ASUNTOS DE LA SALUD
8 SANCHEZ OCAMPO PATRICIO SUBSECRETARIA DE VINCULACION CON

SINDICATOS
SUBSECRETARIA DE VINCULACI
INTERNACIONAL

:l SUBSECRETARTo DE oprnncróN poLírrcn
I I MEDINA OCAMPO OSCAR SUBSECRETARIO DE COMUNICACI

polnlcn
N

REYES CRUZ YADIRA ALEJANDRA . SUBSECRETARIA DE
; EMPRESARIOS

ESTRADA FIGUEROA ZARA VALENTINA SUBSECRETARIA DE ASUNTOS ECOLOGICOS
Y MEDIO AMBIENTE

14 GARCIA VARA GABRIEL SECRETARIO ADJUNTO DE ORGANISMOS Y

GRUPOS ORGANIZADOS-r'
HERRERA LAZARO E RICKA SUBSECRETARIA DE ASUNTOS IND ícrNns

, '16 FRANCO YESCAS JENNY LtL|ANA SUBSECRETARIA DE VINCULACI N CON
PERSONAS DE CAPACIDADES DIFERENTES

17 GO LEZ ALCARAZ MARIO SUBSECRETARIO DE EDUCACI
DEPORTES

ICA Y

rg coNzÁlrz prËDRoLA ¡¡nníR or I SUBSECRETARTA DE vrNCULncróN coN
LOURDES ADULTOS MAYORES

19 AMARO COSTA BENIGNO SUBSECRËTARIO DE Eñt t^ 
^ 

/-l
L f.-/ LJ \- ¡\ \- I

vTNCULACTóN coN TNSTTTUCToNES

EDUCATIVAS
20 ROJAS LINARES DAVID TOMAS SUBSECRETARIO DE VINCULACION CON LA

SOCIEDAD CIVIL

N

TRACION

'12
i

't3

:

21 BONILLA VILLEGAS HECTOR JES

PADRIZA GOROZTIETA SANTIAGO
nNonÉs

23 noonícu rz cnncín r'¡oNröÀ
GUADALUPE

SUBSECRETARIO DE CULTURA
SECRETARIA DE ASUNTOS ELECTORALES

SUBSECRETARIA DE PROCESOS
ELECTORALES ' _ _t--- '- '.

SECRETARIA DE GESTION SOC
SECRETARTA DE ADMINrsrnncróN v
GESTIION DE RECURSOS FINANCIEROS

ús

DELINEK

24 ORTIZ OSCOS GEORGINA
25 GOMEZ SALGADO JORGE WALTER

26 FIGUERO
27 PINEDA MA nríNrz LTLTANA GABRTELA SUBSECRETARIA DE PLANEACI óN
28 MEJIA RASILLA DIANA EUGENIA SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y

oornNrzncróN
29 SALGADO MORALES MA. TRINIDAD SECRETARIA DE VINCULACION Y

coMUNrcAcróN socrel
GUZMAN FLORES ZYANYA LIVIERE SUBSECRETARIA DE COMUNICACI

INSTITUCIONAL
N

CISNEROS PAREDES XIMENA LIAIXA SECRETARIA DE LAS MUJËR MORELENSES

A GOMEZ FANNY ] SUBSECRETARIA DE ADMINIS

30
1

31
, 32 có¡¡rz SALGADO PERLA SUBSECRETARIA DE LA MUJER

EMPRENDEDORA
33 PEREZ BAHENA KEVIN MAURICIO SECRETARIA DE LOS J VENES MORELENSES

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I 73 /2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESIATAI, ETECTORAL DET INSTIIUIO MORELENSE DE PROCESOS
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34 CADENA ARMENTA DANIEL

35 TOVAR RUIZ JAC
3ó N SALAZAR MAR DEL CARMEN

37 MICHELLE

38
'" _- ;...._..'

EZ MARIA
FERNANDA

39
40

GAMA FLORES JOKSAN ADONAY
ERNANDEZ MALDONADO

GUILLERMO ISSAC

DELGADo oíÁl Non¡¡n

42 GARCIA BAHENA YADIRA

43 ARDO

' 44 GONZALEZVELAT QUEZ LUIS MANUEL
i

45 VALLARTA AGUILAR ANGEL

46 SALINAS RUIZ MAR IA WENDY

47 RAMIRËZ BIZARRO ROCIO
t48

ACU ERDO IMPEPAC / CEE/ 17 3 / 2022

SECRETARIA DE ESTUDIOS, FORMACION
polirrcn y DtvuLGAclóN loeolóclca

SECRETARIA DE INFORMACION PUBLICA Y

TRANSPARENCIA
SECRETARIA DE LOS GRUPOS DE LA
DIVERSIDAD SEXUAL

SECRETARIA DEL MIGRANTE MORELENSE

SECRETARTA DE ASUNToS ¡uRíolcos
SUBSECRETARTo DE ASUNToS tuníorcos

SUBSECRETARtA DE DERECHoS polÍlcos
DE LAS MUJERES

SUBSECRETARTA DE orrrNsonín or
DERECHOS DE LOS MILITANTES

SECRETARIA DE LA CONTRALO
sECRETARTA AD.JUNTA or vlNcuLRcróN
polircn
SECRETARIA ADJUNTA DE ESTRATEGIA
porírcn
SECRETARIA ADJUNTA DE ACTIVISMO
SOCIAL
SUBSECRETARIA ADJUNTA DE ACTIVISMO
SECRETARIO ADJU NTO DE VINCULACION
CON COLEGIOS DE PROFESIONISTAS

SECRETARTo AD.JUNTo DE vtNCULncróN
CON ORGANIZACIONES NO
GUBERNAMENTALES
SECRETARIO ADJUNTO DE ASUNTOS
AGROPECUARIOS
REPRESENTANTE ANTE EL IMPEPAC

UELTNE MAJATLA SUBSECRETARIA DE cnpRcrRctótr

TORRES VILLALOBOS CHRISTIAN IVAN

MAIGRE DE LA PENA EDUARDO DEL
SAGRADO

49

50 RIVER A HERNAI{DEZ JUAN CARLOS

RREZ NAVA FERNANDO51 ourÉ
52 POZAS RICHARD ISA AS RFP*RESFNTANTE SUPLENTE ANTE EL IMPEPAC :

Conforme o lo onferior, y en términos de los propios Estotuios del Portido

Político, es procedente lo designoción de los Secreloríos ouxilicres del

Comité DirecTivo Estoicl.

Ahoro bien, de conformidod con el ortículo 35 de los Estotuios del Portido

Político, el Comité Directivo Estqtol se encuenlro iniegrodo por quien ocupe

el corgo de Presidencio y Secretorío Genercl, odemós de l5 Secretoríos, sin

que este contemple lo figuro de los Subsecretorios y Secretoríos Adjuntos, de

tol suerte que resulto improcedenie su registro, en rozón de que este Órgono

Electorcl corece de certezo respecfo o los Subsecrelorios y Secretoríos

tos o los que hoce referencio el Portido Político
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ELEcToRALES v penrct¡ecrót¡ ctUDADANA euE EMANA DÊ rA coMrsrór.¡ ¡.,¡rcurv¡ pERMANENTE o¡ oneeHrznc¡óN y pARTtDos ¡oúrtcos. l¡rolerur¡
Et cuAt sE REsuEtvE to RErAlvo r L¡ nenovecróH or óno¡Hos DE GoBIERNo v or orn¡ccrór'r DEr" pARÌlDo ¡oúr¡co rocAl MovtmtENto

ATTERNATIVA SOCIAt.

Página 38166



a

i*p.p#)
lnsdùJroMorelms ,
deFæsÊlçtmis I
y Prrtlclpôclóö Chd¡d¿ü /

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 17 3 /2022

Aunodo o ello, en iérminos de lo esicblecido por el ortículo 35, el Comité

Direclivo Estotol cuento con uno Secretorío de osuntos ogropecuorios, sin

emborgo, el Portido Político señolo o lo Secretorío Adjunto de Asuntos

Agropecuorios, de tol monero, que resulto improcedente su registro.

Por otro lodo, se considero procedente lo designoción de los ireinto mujeres

y treinto hombres invitodos. Si bien, los Estotutos del Portido Político, señolon

que serón veinte mujeres y veinte hombres, con lo finolidod de moximizor los

derechos del Porlido Político, se considero vioble lo designoción de treinto

hombres y treinto mujeres.

De tol suerte que el Consejo Político EstoTol se enconlrorío integrodo en los

siguienles términos:

MA. LUrsA noonÍcurz oRIHUELA
FIGUEROA FUENTES LUIS BRIAN
PADRIZA GOROZTIETA SANTIAGO
nNonÉs

SECRETARIA GENERAL
SECRETARIA DE ORGANIZACI

5 ORTIZ OSCOS GEORGINA
¿ CÓI'¡EZ SALGADO JORGE WALTER SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y

GESTIION DE RECURSOS FINANCIEROS
7 SALGADO MORALES MA. TRINIDAD SECRETARIA DE VINCULACION Y

COMUNICACIÓN SOCIAL
8 CISNEROS PAREDES XIMENA LIAIXA SECRETARIA DE LAS MUJERES MORELENSES

ç PÉNTZ BAHENA KEVIN MAUR¡CIO SECRETARIA DE LOS :ÓVENTS
MORELENSES

2
3
4

t0
l

ll

, NOMBRE
I PAREDES SOTELO ENRIQUE

CARGO/PROPiIESTA
PRESIDENTE

SECRETARIA DE ASUNTOS ELECTORALES

SECREIARIA DE GESTIÓN SOCIAL

SECRETARIA DE ESTUDIOS, FORMACI
poliTrcA y DrvuLGACróN rDEorócrcn
SECRETARIA DE INFORMACI
TRANSPARENCIA

N PUBLICA Y

SECRETARIA DE LOS GRUPOS DE LA
DIVERSIDAD SEXUAL

SECRETARIA DEL MIGRANTE MORELENSE

SECRETARIA DE ASUNTOS JU ICOS

CADENA ARMENTA DANIEL

t.
LEON SALAZAR MARIA DEL CARMEN

2 OONZÁI-EZ ONTIVEROS MICHELLE

't3

14

18

19

20

-21

'22

OOIT¡íNCUEZ RODRíGUEZ MARíA
FERNANDA
GAMA FLORES JOKSAN ADONAY,I5 
AGUIRRE VILLA MA. DE LOURDES INVITADO

] ]ó AGUIRRE VILLA MA. DEL ROSARIO INVITADO
17 ALCARAZ L PEZ JANEÏ MAYRA INVITADO

ALEM N TOLEDO LUCINA INVITADO
INVITADOÁlvnnrz TRUJTLLo coNCEPCTóN

AZ GAR A BRENDA SAMANTHA i INVITADO
oolvtiNcuEZ RoDRícurz uÓNrcn TNVTTADO

ESPINOZN SÁNCHTZ MARTHA AMELIA INVITADO
23 FIGUËROA BRAVO ADRIANA VIRGINIA INVITADO
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25

28 GARC

LETICIA

RcíA GoNZÁLrz mrnrrr
ANA KAREN

GOMEZ FRANCO LILIANA GRACIELA
coNzÁlrz LUNA PAoLA
GORDILLO MIRANDA FELICITAS

i-,'>
. GUZMAN MENDEZ MARIA DEL ROCIO .

HERNÁNDEZ ÁVILA MARíA FERNANDA-"i

HERNANDEZ BELTRAN JAZMIN
35 HERNANDEZ HERN NDEZ SUSANA INVITADO
3ó LAGUNAS ESPINOZA CITLALI

CONCEPCIÓN
INVITADO

37 LAGUNAS ESPINOZA JUANA YAZMIN
LOPEZ DIAZ MARTHA GRISELDA

INVITADO
38 rNvrrnóo

y P¡rllDþælón Clr.d¡d¡M

24 FIGUEROA FUENTES ANA PATRICIA INVITADO
OPLORES L EZ STEPHANIE CATHERINE

UENTES PERALTA ANA MAR

ACU ERDO TMPEPAC / CEÊ,/ 17 3 / 2022

INVITADO
INVITADO
INVITADO
INVITADO
INVITADO
INVITADO
TNVtTADO
INVITADO
INVITADO
INVITADO

INVITADO

INVTTADO
INVITADO
TNVITADO

INVITADO
INVITADO
INVITADO

INVITADO
INVITADO

F

F

,29
30

33

'34

'39

72

M"QRAN ALEMAN
OCHOA FUENTES

.BRENDA ESMERALDA
BLANCA CECILIA40

41 PAREDES HERN NDEZ DANNA PAOLA
PAREDES HERNÁ NDEZ SUSANA ITZEL

VAZQUEZ SOBREYRA ROMANITA
VILLALOBOS SA,LGADO PAMELA
ALVA BUSTAMANTE LISETTE

MONTSERRAT
46 AVILA FIGUERöA IUIS NITXIS.;

A47 BAHENA VILA DANIEL
CAMAC HO PÉREZ MARIANA PAOLA

44
45

INVITADO
INVITADO
INVITADO
INVITADO
INVITADO
INVITADO

INVITADO
INVITADO
NVITADO
NVITADO
NVITADO
INVITADO
INVITADO
INVITADO
INVITADO
INVITADO
INVITADO
INVITADO

INVITADO
INVITÁDO
INVITADO
INVITADO

INVITADO
i INVITADO

INVITADO

C DENAS coñzÁLÈl orñr rli2nb*H
50 CASTELLANOS ARIAS KEVIN RODRIGO i

51 CRUZ RAMIREZ JOSUE JACO-B
52 ESTRADA FIGUEROA KIANA ESTEFANíA,-'53 FLORES LOPEZ ROYER ALEXIS

GAR
',

CIA PEDROZA KARTA MAYTE : INVITADO
,55 LUNA PAOLA

56 PINEDA MAURICIO
57 MERCADO M RQUEZ LUIS ARMANDO

OS GUSTAVO
LUIS OCTAVIO

60 OCAMPO MARTíNEZ DËNISSE

6t PLASCENCIA LAGUNAS IAN HABID
62 POPOCA JAIMES RAUL JOVA NY
6i nörvrÁN cnú¿ unNurL
64 ROMAN CRUZ SANTIAGO

,65 R UBI ALAMILLA DANIELA MICHELLE

, 66 CERVANTES HUICOCHEA SHAROL
JOCELYN

67 TAFO N JULIO CESAR

68 . TORRES ZAMORANO GABRIEL
69 VALENZUELA CERVA J H AZAEL

. 70 I VARGAS HER NAN DËZ J

T

s
NANDO

71 VERA AGUILAR SERGIO
ERGARA DE PAZ CRISTINA TRINIDAD

73 A OER ICK ALBERTO
7 AMORA BASILIO JORGE IVAN INVITADO
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75 PRESIDENTE DEL CO DIRECTIVO
MUNICIPAL DE CUERNAVACA

76

MANCILLA CUETO ALEJANDRO77

78

79 :il¡Éñe2 uÈLÉñori iúÄN ADRI N PRESIDENÏE DEL COM DIRECTIVO

DIAZ GUERRERO JONATHAN

MUNICIPAL DE TEMIXCO
80 GAR LUIS FERNANDO PRESIDENTE DEL COM DIRECTIVO

MUNICIPAL DE YAUTEPEC
8',r ARAUJo vELEDTAs nLMn nLorcuNon pnesrorñrc orL cor,¡rrÉ brnÊcilvo

MUNICIPAL DE ZACATEPEC

A efecto de verificor lo poridod de género de reolizo el siguiente onólisis:

NOMBRE CARGO PROPUESTA

1 PARE SOTELO R ENTE

2 MA. LUISA RODRIGUEZ
ORIHUELA

SECRETARIA GENERAL

3 FIGUEROA FUENTES LUIS BRIAN SECRETARIA DE
ncRNrznc¡óN

UE PR

4 PADRIZA GOROZTIETA
SANTTAGo nNonÉs

5 ORTIZ OSCOS GEORGINA

GOMEZ SALGADO JORGE
WALTER

7 SALGADO MORALES MA.
TRINIDAD

CISNEROS PAREDES XIMÊNA
LIAIXA
PEREZ BAHENA KEVIN
MAURICIO

1O CADENA ARMENTA DANIEL

11 LEON SALAZAR MARIA DEL
CARMEN

r2 , ç9¡7[LEZ oNTrvERos
MICHELLE

; r3 00¡¡iNcurz noonic UE7

MARIA FERNANDA
' GAMA FLORES JOKSAN

ADONAY
15 AGUIRRE VILLA MA. DE

LOURDES

SECRETARIA DE ASUNTOS
ELECTORALES

SECRETARIA DE GESTI

SOCIAL
SECRETARIA DE
ADMrNrsTRAclóN y
GESTIION DE RECURSOS
FINANCIEROS

SËCRETARIA DE
VINCULACIÓN Y

coMUNrcAcróN socleL
SECRETARIA DE LAS

MUJERES MORELENSES

SECRETARIA DE LOS
róveNrs MoRELENSES
SECRETARIA DE ESTUDIOS,
ronuncróN polílcn y
orvuLcRclóN
roroLócrcn
SECRETARIA DE

TNFoRMAoóN pugt-lcn y
TRANSPARENCIA
SËCRETARIA DE LOS
GRUPOS DE LA
DIVERSIDAD SEXUAL

SECRETARIA DEL
MIGRANTE MORELENSE
SECRETARIA DE ASUNTOS
runiorcos
INVITADO

N

X

X

X

Y

X

X

X

V

X

X

X

X
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PRESIDENTE DEL COMITE DIRECTIVO
MUNICIPAL DE EMILIANO ZAPATA

PRESIDENTE DEL COMITE DIRECTIVO
MUNICIPAL DE JOJUTLA

PRESIDENTE DEL COMITE DIRECTIVO
MUNICIPAL DE HUITZILAC

MARISCAL SANDOVAL CARLOS JËSUS

SALGADO MORALES MARIA TRINIDAD

MUJER

X

HOMBRE
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1ó AGUIRRE VILLA MA. DEL

ROSARIO
INVITADO

17 ALCARAZ L PEZ JANET INVITADO
MAYRA

18 ALEM N TOLEDO LUCINA INVITADO
't9 LVAREZ TRUJILLO INVITADO

coNcrpcróN
, tNvirnoo

,"
20 , DIAT GARCIA BRENDA

. SAMANTHA
21 : DOMíNGUEZ RODRÍCUTZ

rr¡ÓNtcn
22 ESPINOZA NCHEZ MARTHA INVITADO

AMELIA
23 FIGUEROA BRAVO ADRIANA INVITADO

VIRGINIA
24 FIGUEROA FUENTES ANA

PATRICIA

: INVITADO

25 FLORES LÓP EZ STEPHANIE INVITADO
CATHERINE

i __

. 26 . FUENTES PERALTA ANA MARIA ADO
LËTICIA

GARCíA GONZÁLEZ IuIIRETT INVITADO

GONZALEZ LUNA PAOLA INVITADO
3t GORDILLO MIRANDA

FELICITAS

INVITADO

N DEZ MAR A DEL INVITADO
ROCrO

i33
i

HER E7 VILA MA INVITADO
FERNANDA
HER EZB ELTRAN JAZ INVITADO
HERNANDEZ HER NDEZ INVITADO
SUSANA

ACUERDO rMPEPAC /CÊE /173/2022

X

Y

INVITADO

INVITADO

INVITADO

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

29

32

35

3ó

g7

LAGUNAS ESPINOZA CITLALI

CONCEPCIÓN
LAGUNAS ESPINOZA JUANA
YAZMIN

38 . LOPEZ DIAZ
GRISELDA

39 MORAN ALEMAN BRENDA
ESMERALDA

40 OCHOA FUENTES BLANCA
ILIA

41 PAREDES HER

PAOLA

INVITADO

INVITADO

DEZ DANNA INVITADO

INVITADO

INVITADO

. INVITADO

MARTHA ,X

^

42'
I

PAREDES HER DEZ

SUSANA ITZEL

43
-' 2- " '

VAZQU EZ SOBREYRA
X

RSMANI]
44 VILLALOBOS SALGADO

PAMELA
INVITADO

X

45 ALVA BUSTAMANTE LISETTE INVITADO
ONTSERRAT

AVILA FIGUEROA LUIS ALEXIS INVITADO X
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INVITADO
MEZ FRANCO LILIANA INVITADO

GRACIELA

28 I GARCIA PEREZ ANA KAREN
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47 BAHENA VILA DANIEL
48

INVITADO
PEREZ MARIANA INVITADO

INVGONZ EZ DENI ITADO

ACU ERDO IMPEPAC / CEE / 173

X

X

X

X

CAMACHO
PAOLA'-- r- -- -

CARDENAS
ELIZABETH

Y

49

CASTELLANOS ARIAS KEVIN INVITADO
RODRIGO
CRUZ RAMIREZ JOSU E JACOB INVITA
ESTRADA FIGUEROA KIANA INVITADO
ESTEFANíA

53 FL RES LÓP EZ ROYER ALEXIS

55 GON LEZ LUNA PAOLA INVITADO
5ó GON LEZ PINEDA MAURICIO
57 MERCADO EZ LUIS INVITADO

ARMANDO
MIGUEZ NEZ CARL

X

X

X

58

59

ó0 OCAMPO MA EZ DENISSE IN A

VITADO
GUSTAVO
MORALES LAGUNAS LUIS

OCTAVIO
INVITADO

6t PLASCENCIA LAGUNAS IAN
HABID
POPOCA JAIMES RAUL INVITADO62

63
64
65

66 CERVANTES HUICOCHEA INVITADO

JOV
N CRUZ MANUEL INVITADO
N CRUZ SANTIAGO INVITADO

SALGADO MORALES MA
TRINIDAD

MANCILLA CUETO
ALEJANDRO

LJ)

,H

A PRFSIDENTE DEL COM
DIRECTIVO MUNICIPAL DE

. EMILIANO ZAPATA

: PRESIDENTE DEL COMITÉ
ì DIRECTIVO MUNICIPAL DE

PRESIDENTE DEL COMIT
DIRECTIVO MUNICIPAL DE

CUERNAVACA

UITZILAC

X

^

X

nÜsiÀLnMrLLÀ n¡NrrLn : INVITADO
MICHELLE

L JOCELYN
TAFOLLA T N JULIO CESAR INVITADO
TORRES ZAMORANO GABRIEL INVITADO

ó9 VALENZUELA CERVANTES INVITADO
JOSÉ HAZAEL

70 VARGAS H JES INVITADO
FERNANDO

7I VERA AGUILAR SERGIO INVITADO
72 . VERGARA DE PAZ CRISTINA INVITADO

TRINIDAD
73 ZAMORA BASILIO ERICK

ALBERTO
INVITADO

74 , TAMORA BASILIO JORGE INVITADO
IVÁN

75 MARISCAL SANDOVAL
CARLOS JESÚS

X

67
ó8

X

X

X

X

76
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X

X

X

X

X

INVITADO

INVITADO

INVITADO

54 GARCIA PEDROZA KARLA
, MAYTE

INVITADO

X

X

X
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78 DIAZ GUERRERO JONATHAN . PRESIDENTE DEL COMITE
DIRECTIVO MUNICIPAL DE
JOJUTLA

XI

i

79 JIMÉNEZ MELÉNDEZ JUAN
ADRIAN

ARAUJO VËLÊDIAS ALMA
ALDEGUNDA

PRESIDENTE DEL COMIT
DIRECTIVO MUNICIPAL DE

CO

PRESIDENTE DEL COM
DIRECTIVO MUNICIPAL DE
ZACATEPEC

Hombres

E

V

X

81

Conforme o lo onterior, se onolizo lo siguiente

i : Tolol
r Presidenie , I

X

s

Sec¡eJorío Gene-rol : 1

os 15

60
Presidentes
CDM

del

Totol

0

6

20
5

0

40
7

84

'I

32 49

En el cuodro onteriormente citodo, podemos observor que los mujeres

ocupon un moyor número de corgos, derivodo de los invitodos por el

Presidente del Comité Directivo Estotol, de tol suerte que resulto procedente

lo designoción de los mismos, o efecto de goroniizor lo porticipoción de los

mujeres en lo vido político del Estodo de Morelos, sirvo de sustento lo

siguiente jurisprudencio :

Uziel lsoí Dóvilo Pérez

Solo Regionol corespondienfe o lo
Segundo Círcunscripción PIurÍnomÍnol,
con sede en Monlerrey, Nuevo león

Jurìsprudencío I I /2018

PARIDAD DE GÉNERO. LA 
'NTERPRFTACTóN 

Y APLICACION DË IAS ACCIONES
AFIRMATIVAS DEBE PROCURAR EL MAYOR BENEF,CIO PARA LAS MUJERES.- De /o

inferpretoción sislemótico y f uncionolde /os orfículos lo, porrofo quinto, 4" y 41, Bose L

porrofo segundo de /o Consfif ución Político de /os Esfodos Unidos Mexiconos; l,
num I de /o Convención Amerícono sobre Derechos Humonos; 2, numerol I del

ternocionolde Derechos Civi/es y Políficos; 4, inciso j), 6, inciso a),7, inciso c), y

AcuERDo tMpEpAc/cEE/173/2022 euÊ, pREsENtA m sectet¡níe EJEcultvA At coNsEJo ÊslAtAt EtECToRAL DEt tNsTrufo MoRELENSE DÊ pRocrsos
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PRESIDENTE DEL COMITE
DIRECTIVO MUNICIPAL DE
YAUTEPEC

GARCIA ROMAN LUIS

FERNANDO
80
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B de lo Convenctón lnferomericono poro Preveni¿ Soncionor y Errodicar lo Violencio
contro lo Mujer; l,2, 4, numerol l, y 7, incisos o) y b) de /o Convención sobre /o

Eliminacion de Todos /os Formos de Discriminoción confro lo Mujer; Il y lll de lo
Convencion sobre /os Derechos Polílicos de lo Mujer, se odvierfe que lo poridod y los

occiones ofirmotivos de género fienen enfre sus princþo/es finolídodes: I ) gorontizor el
principio de iguoldod entre hombres y mujeres,2) promovery oceleror lo porticipoción
político de /os mujeres en corgos de e/ección populor, y 3) eliminor cualquier formo de
discriminocion y exc/usión historico o esfructurol. En consecuencio, ounque en lo
formuloción de /os disposiciones normotivos que incorporon un mondoto de
posfulocion poriforio, cuolos de género o cuolquier otro medido ofirmottvo de
corocfer temporol por rozon de género, no se incorporen explícitomenle criferios
interpref otivos específicos, o/ ser medidos preferencio/es o f ovor de /os mujeres, deben
inferpreforse y oplicorse procurondo su moyor beneficio. Lo onterior exige odopfor uno
perspecfivo de /o poridod de género como mondoto de opttmzocón flexible que
odmife uno porftcipoctón moyor de mujeres gue oquello gue Io enüende
esfriclomenfe en férminos cuonfifofivos, como cincuento por ciento de hombres y
cincuenta por ciento de mujeres. Uno inferpretoctón de foles disposiciones en términos
esiricfos o neufro/es podrío resfringir el principio de/ efeclo útil en Io interpretocion de
dichos normes y o lo finolidod de /os occiones ofirmotivos, pues /os mujeres se podríon
ver limitodos poro ser posfu/odos o occeder o un número de corgos que excedon /o
poridod en férminos cuonfitof:os, cuondo exislen condiciones y orgumenfos que
justtfícon un moyor benefício poro /os mujeres en un coso concrefo.

Ahoro bien, conforme el ortículo 35 y 3ó de los Estotutos del Portido Político,

refiere que los Secretoríos se inïegroron considerondo lo poridod de género,

de tol suerle que tol y como se observo del onólisis del presente proyecto, lo

Secretoríos de osuntos indígenos, se encuentro voconte, por lo que resulto

procedente REQUERIR ol Portido Político o efecto de que en plozo de

TREINTA ¡inS HÁglLES, conforme o lo estoblecido en sus estotuios, reolice lo

designoción de los integrontes de lo Secretorio de Asuntos Agropecuor¡os y

de lo Secreicrío de Asuntos lndígenos, cumpliendo con por¡dod de género.

Conforme o lo estoblecido en el oriículo 3ó de sus estotutos, reolice lo

designoción de lo Secretorío de lo Controlorío, uno vez que este lnstituto

Electorol de pronuncie por cuonio, o lo integroción de los Comisiones,

respectivos, dodo que no presento el procedimiento descrito en el ortículo

referido.

Asimismo, se observo que el Consejo Políiico o lo fecho de 29 de enero del

año 22, únicomente se encontrobo integrCIdo por siete Presidencios de lo
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Comités Direciivos Municipcles, y en razon de que en dicho sesión se

determino instruir el se propongo el méTodo de elección y convocotorio

poro lo elección de Presidencios y Secretoríos de los Consejos Directivos

Municipoles, el onólisis por cuonio o lo poridod de género se reolzoro uno

v ez realizodo lo elección.

Po onto, o los ortículos 32 y 33 de los Estotutos, el mismo refiere lo siguiente

Artículo 32. El Consejo PolíIico Esfofo/ f uncionoro en P/eno y en comisiones
de frobojo, /os cuo/es serón permonenfes o de corocfer femporol.

Arlículo 33. Son Comisiones de trobojo de corocter permonenfe:

/. Comisión de Medioción y Jusficio Portidorio;
il. Comision de vigÌloncio de/ ejercicio presupuesfo/
lll. Comisión de Se/ección de Drngenfes y Condidofos;
IV. Comiston de copocitocion y estrotegio electorol;
V. Comisión de divulgocron ideológico;
Vl. Comisión de víncu/octón con grupos de /o sociedod orgonizodo;
Vll. Comisión de vincu/oción empresortol y grupos productivos;
Vlll. Comisión de finonciomienfo;
lX. Comisión de vinculocton institucionol;
X. Comisión de desonollo ogropecuorio;
Xl. Comision de osunfos indígenos;
Xll. Comisión de equidod de género y diversidod sexuo/;
XUl. Comisión de esfudios muntcipoles y porlomentorios;
XlV. Comisíón de solud y deporte
XV. Comlsión de osuntos re/igiosos.

Lo infegrocion de eslos comisiones seró de corocfer colegiado; sin que en
ningÚn coso el numero de sus inlegronles seo rnenor o siefe. Su orgonizocion
ínferno, funcionamíento y otribucíones esforón definidos en e/ Reg/omenfo
Generol de/ Consejo Político y en /os reglamentos específicos de codo uno
de el/os.

Sus dicfomenes, poro tener el coracter de obligotorios, deberón ser
oprobodos por el Pleno del Conselo, excepfo en /os cosos en que e/
Reg/omenfo respecfivo dispongo lo controrio.

E/ Consejo Polítíco podró integror /os comisiones de trobojo de corocter
temporolque considere perfine nle, poro lo otencion de femos específicos.

En lo rnfegroción de fos comisiones de frabojo, permonenfes o femporo/es,
se observoró, invorioblemenfe, Io equidod de género.

Por nto, o lo integroción de los Comisiones de Trobojo, en lo sesión
d onsejo Político Estotol, se determinó de lo siguiente monero:
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SECRETARIA DE ESTUDIOS, FORMACI N

POLíTICA Y DIVULGACIÓN IDEOLÓGICA
PRESIDENTE DEL COMIT DIRECTIVO
MUNICIPAL DE JOJUTLA
PROPUESTA DE LA SECRETARIA DE LOS
JÓVENES MORELENSES

PROPUESTA DE LA SECRETARIA DE LA
MUJER MORELENSE

SUBSECRETARIA DE CAPACITACI N

PROPUESTA DE LA SECRETARIA DE LOS i

¡óvrNrs MoRELENSES '

PROPUESTA DE LA SECRETARIA DE LA
MUJER MORELENSE
PROPUESTA DE LA SECRETARIA DE LA
MUJER MORELENSE

SECRETARIO ADJUNTO DE ORGANISMOS Y

GRUPOS ORGANIZADOS
SUBSECRETARIO DE CULTURA

PROPUESTA DE LA SECRETARIA DE LOS

-lóvrNrs MoRELENSES
SUBSECRETARIO DE VINCULACION CON
AUTORIDADES AUXILIARES MUNICIPALES
SUBSECRETARIA DE DERECHOS POLITICOS
DE LAS MUJERES

SUBSECRETARIA DE VINCULACION
INTERNACIONAL
SUBSECRETARIA DE VINCULACION CON
PERSONAS DE CAPACIDADES DIFERENTES

PROPUESTA DE LA SECRETARIA DE LOS

róvrNrs MoRELENSES

GARCIA VARA GABRIEL

BONILLA VILLEGAS HECTOR JESUS

TAFOLLA TOBON JULIO CESAR

GARCIA GARCIA FAUSTINO

DELGADO DIAZ NORMA

LOZANO REYES PAOLA SHALOM

FRANCO YESCAS JENNY LILIANA

CERVANTES HUICOCHEA SHAROL JOCELYN

SECRETARIA DE ASUNTOS JURIDICOS

REPRESENTANTE SUPLENTE ANTE EL

IMPEPAC.
PRESIDENTE DEL COMITE DIRECTIVO
MUNICIPAL DE CUERNAVACA
SUBSECRETARIA DE ASUNTOS DE LA SALUD

SECRETARIA GENERAL

SUBSECRETARIA DE DEFENSORIA DE
DERECHOS DE LOS MILITANTES

SUBSECRETARIA DE ORGANIZACION DEL
pRonóN DE MTLTTANTES

SUBSECRETARIA DE PLANEACION

GAMA FLORES JOKSAN ADONAY

POZAS RICHARD JOSE ISAIAS

MARISCAL SANDOVAL CARLOS JESUS

SANCHEZ OCAMPO PATRICIO

GARCIA CRUZ MARIA ELENA

GARCIA BAHENA YADIRA

JURADO PEREZ TANIA PAOLA

PINEDA MARTINEZ LILIANA GABRIELA
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SECRETARIA ADJUNTA DE VINCULACI
POLíTICA
PRESTD-ENT,E

SECRETARIA DE ORGANIZACION
SECRETARIA DE LOS JOVENES
MORELENSES

P REZ BAHENA KEVIN MAURICIO

CISNEROS PAREDES XIMENA LIAIXA
SALGADO MORALES MAR A TRINIDAD

SECRETARIA DE LAS MUJERES MORELENSES

SECRETARIA DE VINCULACI
COMUNICACIÓN SOCIAL

NY

MORAN ALEM N MIRIAM s UBSECRETARIA DE ASUNTOS DE LA SALUD
] FIGUEROA G MEZ FANNY SUBSECRETARIA DE ADMINIST

i

RACIO

,. . FINANCIAMIENTO , :, CARGO EN EL CONSEJO PO1íilCO"ESTATA¡
REYES CRUZ YADIRA ALEJANDRA SUBSECRETARIA DE VINCULACIÓN CON

EMPRESARIOS
A RASILLA DIANA EUGENIA SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y

MODERNIZACIÓN
GUZMAN FLORES ZYANYA LIVIERE SUBSECRETARIA DE C

'i

OMUNICACION
INSTITUCIONAL

CARDENAS GONZALEZ DENI ELIZABETH PROPUESTA DE LA SECRETARIA DE LOS
JÓVENES MoRELENSES

có¡¡rz inrcnoo iòRöÈ wnLren SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y

GESTIION DE RECURSOS FINANCIEROS
CRUZ RAMIREZ JOSUE JACOB PROPUESTA DE LA SECRETARIA DE LOS

JOVENES MORELENSES
MERCA DO MARQUEZ LUIS ARMANDO PROPUESTA DE LA SECRETARIA DE LOS

JÓVENES MoRELENSES
GONZÁ LEZ PINEDA MAURICIO PROPUESTA DE LA SECRETARIA DE LOS

JÓVENES MoRELENSES

MANCILLA CUETO ALÊJANDRO PRESIDENTE DEL CO DIRECTIVO
MUNICIPAL DE HUITZILAC

, DoMÍNGUEZ RËYES EDUARDo SIN CARGO
VILLALOBOS SALGADO PAMËLA PROPUESTA DE LA SECRETARIA DE LA MUJER

MORELENSE
ESTRADA FIGUEROA ZARA VALENTINA SUBSECRETARTA DE ASUNToS rcoLóclcos

Y MEDIO AMBIENTE
ANGELES DE LA ROSA CARMEN MARLENE SIN CARGO
GUZM uÉNorz uR

i'

RIA DEL ROCIO PROPUESTA DE LA SECRETARIA DE LA MUJER
MORELENSE

HERNANDEZ AVILA A FERNANDA PROPUESTA DE LA SECRETARIA DE LA MUJER
MORELENSE

novÁN cRUZ MANUEL plolullTA 
_D_E 

LA sECRETARTA DE Los
JOVENES MORELENSE$ :

LUIS FERNANDO PRESIDENTE DEL C DIRECTIVO
NICIPAL DE YAUTEPEC

NGUEZ REYES EDUARDO CARGO
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SUBSECRETARIA DE ASUNTOS INDIGENAS
PROPUESTA DE LA SECRETARIA DE LA MUJER
MORELENSE

: PROPUESTA DE LA SECRETARIA DE LA MUJER
MORELENSE

I PROPUESTA DE LA SECRETARIA DE LA MUJER
i MORELENSE
. PROPUESTA DE LA SECRETARIA DE LA MUJER
uonrLrNsr

SECRETARIA DEL MIGRANTE MORELENSE

SECRETARIA DE LOS GRUPOS DE LA
DIVERSIDAD SEXUAL

PROPUESTA DE LA SECRETARIA DE LOS

JÓVENES MoRELENSES
SUBSECRETARIA DE PROCESOS ELECTORALES

SUBSECRETARIO DE VINCULACI N CON LA

SOCIEDAD CIVIL
PROPUESTA DE LA SECRETARIA DE LOS
JÓVENES MoRELENSES

PROPUESTA DE LA SECRETARIA DE LOS

.lóvrNrs MoRELENSES
PROPUESTA DE LA SECRETARIA DE LOS

-JÓVTNTS MORELENSES

SUBSECRETARIO DE OPERACI NPO TICA
REPRESENTANTE ANTE EL IMPEPAC

MO SUBSECRETARIO DE ASUNTOS JURIDICOS

N

RO

iGU,no

onícurz onn
ADALUPE

NICA

JAS LINARES DAVID TO S

TORRES ZAMORANO GABRIEL

FLORES ROYER ALEXIS

POPOC A JAIMES RAUL JOVANY

CARPINTERO SALAZAR JOAQU
CUTIÉNNTZ NAVA FERNANDO
HERNANDEZ MALDONADO GUILLER
ISAAC
MAIGRE DE LA PENA EDUARDO DEL
SAGRADO

SECRETARIO ADJUNTO DE V¡NCULACI
CON ORGANIZACIONES NO
GUBERNAMENTALES

EZ FRANCO LILIANA GRACIELA PROPUESTA DE LA SECRETARIA DE LA MUJER
MORELENSE

I GONZALEZ LUNA PAOLA PROPUESTA DE LA SECRETARIA DE LA MUJER
MORELENSE

GORDILLO MIRANDA FELICITAS PROPUESTA DE tA SECRETARIA DE LA MUJER
MORELENSE

PAREDES rrnNÁNorz susANA TTZEL PROPUESTA DE LA SECRETARIA DE LA MUJER
MORELENSE

GOMEZ SALGADO PËRLA DELINEK SUBSECRETARIA DE LA MUJER
EMPRENDEDORA

SALINAS RUIZ MAR A WËNDY SECRETARIA ADJUNTA DE ACTIVISMO
SOCIAL
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PLASCENCÍA LAGUNAS IAN HABID

BAHFNA VILA DANIEL

LAGUNAS ESPINOZA JUANA J N

LA FIGU.EROA LUIS ALEXIS

ZAMORA BASILIO JORGE IV N

CHANG M uiN :osÉ cERARDo
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PROPUESTA DE LA SECRETARIA DE LOS
róvrNrs MoRELENSES
PROPUESTA DE LA SECRETARIA DE LOS
róvrNrs MoRELENSES

CA
PROPUESTA DE LA SECRETARIA DE LA MUJER
MORELENSE
PROPUESTA DE LA SECRETARIA DE LA MUJER
MORELENSE
PROPUESTA DE LA SECRETARIA DE LOS
róvrNrs MoRELENSES
SUBSECRETARIA DE vtNCULACIóN coN
ADULTOS MAYORES

DELGADO ORTEGA MANUEL ALEJANDRO SUBSECRETARIO DE PROMOCI N

MEDINA OCAMPO OSCAR SUBSECRETARIO DE OP
GARC GONZALEZ MIRETT

PROPUESTA DE LA SECRETARIA DE LA MUJER
MORELENSE

SECRETARIA DE LA CONTRALOR A
PROPUESTA DE LA SECRETARIA DE LOS
:óvrNrs MoRELENSES
PROPUESTA DE LA SECRETARIA DE LOS
:óvrNrs MoRELENSES
SIN CARGO

ESTRADA FIGUEROA KIANA ESTEFAN A PROPUESTA DE LA SECRETARIA DE LOS
..lóvrNrs MoRELENSES

SALAZAR A DEL CARMEN SEC nËïÄnrÁ oÊ rñÉönr'¡ÁcróN Þ UBLICA Y

TRANSPARENCIA
nLcRnRz lóPEZ JANET MAYRA PROPUESTA DE LA SECRETARIA DE LA MUJER

MORELENSE
MOR N N BRENDA ESMERALDA PROPUESTA DE LA SECRETARIA DE LA MUJER

:MORELENSE

JIM E7 J ADRI N PRESIDENTE DEL CO DIRECTIVO
MUNICIPAL DE TEMIXCO

DELGADO ORTEGA MAI{UEL ALEJANDRO SUBSECRETARTo DE pnouoclóN
PROPUESTA DE LA SECRETARIA DE LOS
:óvrNrs MoRELENSES
PROPUESTA DE LA SECRETARIA DE LA MUJER
MORELENSE

PROPUESTA DE LA SECRETARIA DE LOS
róvrNrs MoRELENSES
PROPUESTA DE LA SECRETARIA DE LA MUJER
MORELENSE
PROPUESTA DE LA SECRETARIA DE LA MUJER
MORELENSE
PROPUESTA DE LA SECRETARIA DE LA MUJER
MORELENSE

SECRETARIA ADJUNTA DE ESTRATEGIA
polírcn

AcuERDo tMpEpAc/cEE/I73/2022evl pRESEN¡A tA SECREIARíA EJEculvA AL coNsEJo EsrArAr ELEcToRAT DEr tNsTtTuTo MoREtENsE DE pRocEsos

ELEcToRALES v ¡¡nrct¡rcróru cruDAÞANA euE EMANA DÉ tA coMrsróH ¡L¡curve ¡ERMANENTE o¡ oneeH¡zlclóN y pARTtDos ¡oútrcos. MEDtANTE

EL cuAt sE RESUELVE to R¡tAttvo ¡ n ¡r¡ov¡ctéH o¡ ónol¡¡os DE GoBIERNo v oe olnrccrór.¡ DEr pARTtDo po¡.ínco rocAL MovtmtENfo

AI.TÊRNAIIVA SOCIAI.

Página 50166

ALVA BUSTAMANTE LISETTE MONTSERRAT

GONZALEZ PIEDROLA MARIA DE LOURDES

HERNANDEZ HERNANDEZ SUSANA

L EDUARDORA

VARGAS HERNANDEZ JESUS FERNAI\DO

AGUIRRE VILLA MA. DEL ROSARIO

VERGARA DE PAZ CRISTINA TRINIDAD

FIGUEROA FUENTES ANA PATRICIA

FIGUEROA BRAVO ADRIAN,A VIRGINIA

LES LUNA PAOLAcoNzÁ

A AGUIRRE



a,

irp.pâ
ln¡tulottonteß I
dePæGElætmls ,
y F¡rllclpælóõ Clrd¡dam 

/

CONSEJO

ESIATAT

ELECTORAT

AMARO ACOSTA BENIGNO

ZAMORA BASILIO ERICK ALBERTO

VALENZUELA CERVANTES JOSE HAZAEL

LAGU NAS ESPINOZA CITLALLI

coNcrpcróN
CAMACHO EZ MARIANA PAOLA

GAR AP EZ ANA KAREN

A PEDROZA KARLA MAYTE

PADRIZA ZTIETA SANTIAGO ANDR
ROM CRUZ SANTIAGO

NEZ CARLOS GUSTAVO
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SUBSECRETARIO DE EDUCACI
i VINCULACIÓN CON INSTITUCIONES

EDUCATIVAS
PROPUESTA DE LA SECRETARIA DE LOS

róvrNrs MoRELENSES
PROPUESTA DE LA SECRETARIA DE LOS

róvrNrs MoRELENSES

PROPUESTA DE LA SECRETARIA DE LOS
JOVENES MORELENSES

PROPUESTA DE LA SECRETARIA DE LA MUJER
MORELENSE

PROPUESTA DE LA SECRETARIA DE LOS
..lóvrNrs MoRELENSES

SECRETARIA DE ASUNTOS ELECTORALES

PROPUESTA DE LA SECRETARIA DE LOS
róvrNrs MoRELENSES
PROPUESTA DE LA SECRETARIA DE LOS
.lóvrNrs MoRELENSES

GAR

MIGUEZ
i

VERA AGUILAR SERGIO PROPUESTA DE LA SECRETARIA DE LOS
:óvrNrs MoRELENSES

TORRES VILLALOBOS CHRISTIAN IV N SECRETARIO ADJUNTO DE VINCULACI
CON COLEGIOS DE PROFESIONISTAS

NDEZ DA
ARAUJO VËLENDIAS ALMA ALDEGUNDA

rsprNozR sÁNCHEZ MARTHA AMELIA PROPUESTA DE LA SECRETARIA DE LA MUJER
MORELENSE

OCHOA FUENTES BLANCA CECILIA

R REZ BIZARRO ROCIO

Conforme c lo onterior, se odvierte que los Comisiones de Trobojo

Permcnente, no se encuentron conformodos por los integrontes del

Consejo Político Estotol, de tol suerte que lo procedente es REQUERIR ol

Portido Político c efeclo de que reolice lo conformoción correspondiente

en el plozo de TREINTA díos hóbiles, uno vez nolificodo de lo presente

def erminoción.

Dentro de los puntos obordodos en lo sesión del Consejo Político Estotol,

de fecho 29 de enero de 2022, se opruebo lo modificoción de domicilio

del Portido Político Movimiento Alternotivo Sociol, siendo osí que su

ortículo I de sus Estotutos, refiere que el domicilio sociol seró en lo Ciudo
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MORELENSE
SUBSECRETARIA ADJUNTA DE ACTIVISMO
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de Cuernovoco, Morelos, en lo sede que ocupe su Comiié Directivo

Estotol.

Y todo vez que el domicilio fue oprobodo por el Consejo Político Esiotol,

odvirliendo que el Comité Direciivo Estotol y demós órgonos de gobierno

y dirección se enconTroron dentro del domicilio oprobodo por el Consejo

Político Eslotol, se determino lo procedencio de lo modificoción del

domicilio siguiente:

CASA MARCADA CON EL NÚMERO UNO, DE LA CALLE NUEVA SUECIA,

EN LA COLONIA LOMÁS DE CORTÉS, CóDIGO POSTAL 62240, EN [A

CIUDAD DE CUERNAVACA, MORELOS.

Finolmenfe, en lo sesión del Consejo Político Estotcl, como puntos del

orden del dío 6 y 7 se inslruyó lo siguiente:

Se instruye o los integrontes de lo Comisión de Selección de Dirigentes

y Ccndidotos poro que uno vez inslolodo, propongon o lo brevedod

posible el método electivo y el proyecto de convocotorio poro elegir

ol Presidente o Presidento y Secretorio o Secretorio del Comité

Directivo Estotol.

Se inslruye o los integrontes de lo Comisión de Selección de Dirigentes

y Condidotos pcro que uno vez instclodo, propongon o lo brevedod

posible el método electivo y el proyecto de convocotorio paro

renovor o los Comités Direciivos Municipoles.

En otención o dichos instrucciones con fecho l4 de junio del 2022, fue

do escrito número de oficio MAS/IMPEPACl06/2022, dirigido ol

nces Secretorio Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos
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Electoroles y Porticipoción Ciudodono, Jesús Homero Murillo Ríos, signodo

por el C. Fernondo Gutiérrez Novo, en su corócter de Representonte por el

Portido Político Locol MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL, onte este

orgonismo, por el cuol se ocompoñó expediente relotivo cl proceso de

elección de Presidente y Secretorio Genercl del Comité Directivo Esiotol del

Porlido Movimiento Alternotivo Sociol (MAS), en donde conston:

7. - Acto de lo Sesión de instoloción de lo Comisión de Selección de
Dirigentes y Condidotos del Consejo Político Estotol del MAS, de fecho
l9 de febrero del oño en curso.

B. - Aclo de lo sesión de lo Comisión de Selección de Dirigentes y
Condidotos de fecho 9 de mozo del oño en curso, en donde se
determino el méiodo eleclivo de lo dirigencio estotol y lo propuesTo
de convocotorio correspondiente.

9. - Acto de lo sesión extroordinorio del Consejo Político Eslotol del MAS
de fecho l9 de morzo del oño en curso, en donde consto lo
oproboción del método electivo de lo dirigencio estoÌoly se opruebo
lo expedición de lo convocotorio correspondienTe.

.l0. 
- Convocotorio o lo elección de Presidente (o) y Secreiorio (o) Generol
del Comité Directivo Eslotol del MAS oprobodo y expedido por el
Consejo Polílico Estolol con fecho l9 de morzo del oño en curso.

I l. - Acfo de lo sesión de lo Comisión de Selección de Dirigentes y
Condidotos de fecho 12 de obril del oño en curso, en donde se
dictomino respeclo o lo procedencio de registro de los ospironles o
porlicipor en el proceso de elección de lo dirigencío estotol del MAS.

12. - Acto de lo sesión extroordinorio del Consejo Polílico Estotol del MAS,
de fecho l4 de moyo del oño en curso, reloiivo o lo elección de
dirigentes eslotoles del MAS.

Sin emborgo, der¡vodo del onólisis del presente proyecto se desprende que

no se encuentron debidomente integrodos los Comisiones Permonentes del

Consejo Político Estotol, por tol motivo, se considero que son improcedentes

los octos emitidos por dicho Comisión.

Ahoro bien, con lo finolidod de solvoguordor el derecho o los militontes del

Portido Político y en rozón de que el Consejo Político Estotol tiene uno moyor

jerorquío respecto o los Comisiones que integron, se reclizo el siguiente

onólisis
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DOCUMENTOS PRESENTADOS

POR EL PARTIDO

Convocotorio emiTido por el

Presidente del Comité
DirectÌvo Estotol de

Movimiento Alternotivo
Sociol.

En lo convocotorio se hoce
constor que siendo los l0:00
horos del dío ll de morzo del
ono 2022, se procedió o fijor
lo convocolorio en los

estrodos de los oficinos que
ocupo el CDE del MAS y o
notificor por medio
electrónico o los Consejeros.

Convocotorio emitido con
fecho ll de mozo del oño

2022.

Sesión extroordinorio o
celebrorse el dío l9 de morzo
del oño 2022

SESION EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO POLITICO ESTATAT DE MOVIMIENTO ALTERNATIVA

soclAl (MAs) DE FECHA 19 DE MARZO DÊL2022.

ESTATUTOS

DE LA CONVOCATORIA A SESION DEt CONSEJO POLITICO ESTATAL.

PERSONAS FACULTADAS PARA

CONVOCAR:

ARTíCULO 27.- El Consejo Político
Estotol deberó reunirse de monero
ordinorio por lo menos codo seis

meses, pudiendo tener los sesiones

exlroordinorios oue seon necesorios

ARTíCULO 28.- El Consejo Polílico
Estoiol sesionoró de monero

Presidente del Comité Directivo
Estotol y de monero extroordinorio
cuondo seo solicitodo por escrifo ol
Presidente por los dos terceros portes
de sus integrontes.

trãnt^(-

n

n amarilarldo elosunto o t

ordinorio

CONVOCATORIA:

ARTíCULO 29.- Los convocotorios
respectivos . se publicorón en los

estrodos de los oficinos del Comité.
en lo pógino electrónico del Portido
y se notificqrón oor vío electrónico o
codo uno de sus inteqrontes.

TIEMPO DE CONVOCATORIA:

ARTICUIO 30.- Los convocotorios o
los sesiones ordinorios se horón, por lo
menos, con siete díos de
onticipoción; los extroordinorios þor
lo menos con sefenlo v dos horos de
onticipoción; en el coso de los
sesiones extroordinoríos, el único
punto del orden del dío seró oquel

e fueron convocodos.poro
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DE LA SESION.

Acto de sesión extroordinorio,
de fecho l9 de mozo de lo
presente onuolidod, se onexo
listo de osistencio, con un

totol de 54 integronles del
Consejo Político EstoÌol.

Como se do cuento en el
octo de sesión, lo votoción
fue por moyorío de los

presenles.

DEL QUORUM:

ARTICULO 26.- El Consejo Polílico
Estotol sesionoró vólidomente con lo
osistencio de lo mitod mós uno de sus

inieoronles. entre los cuoles deberó
eçtrrr al Prcci¿.Jcnfp r'lol f-nrnitÁ

Directivo Estolol y sus decisiones se

tomorón por moyorío de votos.

TA

ARTÍCULO 26.- El Consejo Potítico
Eslotol sesionoró vólidomente con lo
osistencio de lo mitod mós uno de sus

inlegrontes, entre los cuoles deberó
esTor el Presidente del Comité
Directivo Estolol y sus decisiones se

tomorón oor moyorío de votos.

Siendo osí, que uno vez onolizodos y verificodos los requisitos que debe

cumplir lo convocotorio, y verificondo que se cumple con el quorum legol

poro lo celebroción de la sesión del Consejo Político Estotol, se ocredito que

fue oprobodo lo siguiente:

Que lq elección del Presidente o Presidento y Secretorio o Secretorio

del Comité Directivo Estotol del Portido Movimiento Alternotivo Sociol,

se reolizoró o trovés del Consejo Político Eslotol, en términos de lo
dispuesto por el ortículo ó3 frocción lll de los Estotutos y conforme o lo

convocotorio que opruebe y expido el propio Consejo Político Estotol.

Que lo elección de los Presidentes o Presidentos y Secretorios o

Secretorios de los Comites Direclivos Municipoles del Portido

Movimiento Alternotivo Sociol, se horó medionte el método de

invitoción directo, en iérminos de lo dispuesto por el ortículo 66

frocción lll de los Esiotutos y conforme o lo convocolorio que opruebe

y expido el propio Consejo Político Esiatol. Y en los municipios

indígenos se deberó observor sus usos y cosiumbres.

Convocotorio porc le elección de Presidente o Presidento y Secretorio

o Secretorio del Comité Directivo Estotol del Portido Movimien
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Alternotivo Sociol y Presidentes o Presidentos y Secretorios o

Secretorios Generoles de los Comités Directivos Municipoles del mismo

lnstituto Político.

En rminos de lo oprobodo por el Consejo Político Estotol, do inicio ol

proceso de elección de los integrontes de Comité Directivo Esiotoly Comités

Directivos Municipoles, en otención o ello, el Consejo Político Estotol sesiono

en fecho l4 de moyo del oño en curso, en términos de lo convocotorio poro

le elección de Presidente o Presidento y Secretorio o Secretorio del Comité

Direclivo Estotol del Portido Movimiento Alternotivo Sociol y Presidentes o

Presidenios y Secretcrios o Secreiorios Generoles de los Comités Directivos

Municipoles del mismo lnstiluto Político.

En eso tesituro, se reolizo el onólisis correspondiente respecto ol

cumplimiento de requisitos que debe cumplir lo convocotorio y sesión del

Consejo Políiico Estolol de fecho l4 de moyo del oño 2022.
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DOCUMENTOS PRESENTADOS

POR Et PARTIDO

Convocolorio emitido por el

Presidenle del Comité
Directivo Eslotolde

Movimiento Allernotivo
Sociol.

O ESTATAL.N DEL CONSEJO POcoNDE RIA A SES¡

SESION EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO POI|TICO ESTATAL DE MOVIMIENTO ALTERNATIVA

socrAr (MAs) DE FECHA 14 DE MAYO DEI2022.

ESTATUTOS

PERSONAS FACULTADAS PARA

CONVOCAR:

ARTICULO 27.- Ël Consejo Político
Estotol deberó reunirse de monero
ordinorio por lo menos codo seis

meses, pudiendo fener los sesiones

extroordinorios que seon necesorios
cuondo el osunto o trotor lo omerile,

ARTíCULO 28.- El Consejo Político
Estolol sesionoró de monero

Presidente del Comité Directivo
Estotol y de monero extroordinorio
cuondo seo solicitodo por escrito ol
Presidente por los dos terceros portes

ae2/nteorontes.

ordinorio
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En lo convocotorio poro le
elección de Presidente o
Presidenlo y Secrelorio o
Secretorio del Comité
Direclivo Estolol del Portido
Movimiento AlTernotivo Sociol
y Presidenfes o Presidentos y
Secretorios o Secreiorios
Generoles de los Comités
Directivos Municipoles del
mismo Instituto Político, en su
bose Vigésimo, oprobodo en
sesión exlroordinorio del
Consejo Polílico Estotol, se
delerminó que lo elección
del Presidento o Presidento y
Secrelorio y Secretorio del
Comité Direclivo Esiolol se
reolizorío en fecho 14 de
moyo del oño en curso.

Asimismo el Porfido Político
señolo que dicho
convocotorio fue nolificodo
de monero personol.

Convocotorio emiiido con
fecho l9 de Mozo del oño

2022.

Sesión extroordincrrio o
celebrorse el dío '14 de moyo
del oño 2022

Actq de sesión extroordinorio,
de fecho 29 de enero de lo
presenie onuolidod, se onexo
o dicho ôcto listo de
osistencio en lo cuol conslo
que porliciporon 55

integronies del Consejo
Políiico Esiotol

Como se do cuento en el

octo de sesión, lo votoción

PUBLICACION DE LA

CONVOCATORIA:

ARTICULO 29.- Los convocotorios
resoeclivos se oublicorón en los

en lo pógino electrónico del Porlido
y se notificorón por vío electrónico o
codo uno de sus infeoronte.s.

mioficinos deloclrnr'lnc r'la lnc

TIËMPO DE CONVOCATORIA:

ARTíCULO 30.- Los convocolorios o
los sesiones ordinorios se horón, por lo
menos, con siete díos de
oniicipoción; los exiroordinorios oor
lo menos con setento y dos horos de
oniicipoción; en el coso de los

sesiones exiroordinorios, el único
punlo del orden del dío seró oquel
poro el que fueron convocodos.

DE LA SESION.

ARTíCULO 26.- El Consejo Político
Estotol sesionoró vólidomenle con lo
osistencio de lo milod mós uno cle sus

inteqrontes, entre los cuoles deberó
rlonla rlal f-nmita

y sus decisiones se
lomorón por moyorío de votos

DEL OUORUM

Directìvo Estolol
el PresiacÍnr

DE LA VOTACION:

ARTíCULO 26.- El Consejo Político
Eslotol sesionoró vólidomente con lo
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fue por moyorío de los

presentes.
osisfencio de lo mitod mós uno de sus

iniegrontes, entre los cuoles deberó
estor el Presidenle del Comilé
Direclivo Estolol y sus decisiones se

tomorón por moyorío de votos.

Ahoro bien, conforme o lo estoblecido por lo convocotoric poro le elección

de Presidente o Presidento y Secretorio o Secretorio del Comité Directivo

Estotol del Portido Movimiento Alternotivo Sociol y Presidentes o Presidentos

y Secretorios o Secretcrios Generoles de los Comités Direciivos Municipoles

del mismo lnstituto Político, se reolizo el siguiente onólisis.

Determinoción de lo
olorio

Vigésirno.- ELECC N: El

Consejo Polílico Estotol
celebroró sesión
exfroordinorio
precisomente o los ll:00
horos eldío 14 de MAYO del
oño en curso. en eldomicilio
ubicodo en lo colle de
CUAUHTEMOTZIN NÚMERO
VEINTE, COLONIA CENTRO,
EN LA CIUDAD DE
CUERNAVACA, MORELOS,
cuyo único punto del orden
del dío, uno vez declorodo
el quórum cor,respondiente
e instolodo lo sesión, seró lo
elección de Presidente o
Presidento y Secretorio o
Secretorio del Comité
Directivo Estotol...
VIGÉSIMA PRIMERA.-
REGISTROS ÚNICOS: En coso
de que se hoyo regislrodo
uno solo fórmulo de
ospironies poro contender
ol corgo de Presidenle o
Presidento y Secretorio o
Secretorio generol del
Comité Directivo Estotol, y
se reúnon los requisitos
eslotulorios poro
d r el corgo.

fórmulo sedic

Documentos que se
nton

Aclo de sesión
extroordinorio del Consejo
Político Estotol, celebrodo
en fecho l4 de moyo del
oño en curso. i

Del octo de sesión del
Consejo Polílico Estolol, se
observo que únicomente se
regisTró uno fórmulo, de tol
suerte que se tomo lo
protesto correspondiente.

Presidenie: Enrique Poredes ,

Soielo.
Secretorio Generol: Mo.
Luiso Rodríguez Orihuelo.

Anólisis

CUMPLE

CUMPLE

Cumplimiento con poridod 
'

deroro eleclo, delo
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que lo Comisión lo horó del
conocimiento del Consejo
Polílico Esiotol, en cuyo
supuesto, en lo sesión
extroordinorio o que se
refiere lo bose onterior solo
se doró o conocer el
dictomen y se procederó o
tomor lo protesto
estotulorio correspondiente
y o lo osunción del corgo ,

tivo.
VIG IMA SEGUNDA.- DE LA No se reolizo elección
INVITACIÓN DIRECTA:
Dentro de un plozo de
SESENTA díos noturoles
contodos o portir de lo
fecho en que lo dirigencio
electo osumo el corgo,
llevoró o cobo un proceso
de ousculloción en los
municipios del Esiodo, con
el objeto de seleccionor o
los y los ciudodonos que,
reuniendo los requisitos que
señolo lo presente
convocotorio poro 

'

desempeñor el corgo de 
,dirigenies municipoles,

constiiuyon los mejores
ro tolefecto

En el ocuerdo IMPEPAC/CEE/S88 /2021, se requiere ol Portido Político

Movimiento Alternctivo Sociol, lo siguiente:

CUARIO. Se Requíere olPorfido Movimienlo Alternativo Socíol, poro que en un

plozo de 30 díos hóbiles uno vez concluido elproceso etectorol, lleve o cobo
lo eleccion de sus orgonos direcflvos defintfivos lncluidos el Comité Directivo

Estotol, en términos de su normot:o interno y por los rozones expuesfos en /o

porte considerofivo.

En términos de Io requerido medionte el ocuerdo CInteriormente citodo, y

conforme c lo onolizodo en el presente dictomen, se concluye que se reol¡zo

lo elección de los lntegrontes del Consejo Político Estoiol, el cuol quedoró

integrodo de lo siguiente monero:

I NOMBRE
PAREDES SOTEL

Lo elección se reolizoró
dentro del plozo de sesento
díos noturoles posteriores o
lo que el Consejo Políiico
Eslotol osumo elcorgo.

E

RODRIGUEZ ORIHUELA MA. LUISA
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3 FIGUEROA FUENTES LUIS BRIAN

. 4 PADRIZA GOROZTIETA SANTIAGO
ANDRES

5 ORTIZ OSCOS GEORGINA
ó

7 SALGADO MORALES MA. TRINIDAD

GOMEZ SALGADO JORGE WALTER

8 ' CISNEROS PAREDES XIMENA LIAIXA
9 PEREZ BAHËNA KEVIN MAURICIO

AC U E RDO rM P EPAC/ CEE / 17 3 / 2022

SËCRETARIA DE ORGANIZACION
SECRETARIA DE ASUNTOS ELECTORALES

SECRETARIA DE GESTION SOCIAL
SEC nÈrnnrn öË Äb¡¡rñrbrnÁöróñ v
GESTIION DE RECURSOS FINANCIEROS
SECRETARTA DE vrNCULncróN y

coMUNrcAcróN socrni
SECRETARIA DE LAS MUJERES MORELENSES

CADENA ARMENTA DANIEL

SECRETARIA DE
MORELENSES

SECRETARIA DE ESTUDIOS, FORMACI N
porírcR y DrvuLGAcrón rorolóorcn
SECRETARIA DE INFORMACION PUBLICA Y

TRANSPARENCIA
SECRETARIA DE LOS GRUPOS DE LA
DIVERSIDAD SEXUAT

SECRETARIA DEL MIGRANTE MORELENSE

sECRETARTA DE AsuNTos .luníorcos
TNyTTADO

INVITADO

INVTTADO
INVITADO
INVITADO

ES

.10
't1 SALAZAR MAR DEL CARMEN

12 ööNzÁlÈ2 oNÌrVÈnoi rt¡rcHÈLLr

GARCIA
i

GOMEZ

INVITADO
t'

DOMINGUEZ RODRIGUËZ MONICA tNvltRoo
ESPINOZA SANCHEZ MARTHA AMELIA INVITADO

23 1 FIGUEROA BRAVO ADRIANA VIRGINIA
22

l3 UEZ RODRIGUEZ MARIA
FERNANDA
GAMA FLORES JOKSAN ADONAY

I5 AGUIRRE VILLA MA. DE LOURDES

17

18

19 ALVAREZ TRUJILLO CONCEP CION
. oínz GARCíA BRENDA SAMANTHA

24 FIGUEROA FUENTES ANA PATRICIA

25 FLORES LÓPEZ STEPHANIE CATHERINE
26 PERALTA RNn uRníR LÈirÒrn

29

GONZALEZ MIRETT
pÉnrz nñÁ rnnrN

FRANCO LILIANA CNNC IN
30 i GONZÁLEZ LUNA PAOLA
31 GORDILLO MIRANDA FELICITAS

cuzuÁN rr¡ÉNorz MARÍA on nocró
HERNANDEZ AVILA MARIA FERNANDA

INVITADO
TNVITADO
INVITADO
INVITADO
INVITADO

, INV|TADO
INVITADO

INVITADO
INVITADO

INVITADO

INVITADO
INVITADO

32
33
34 HERN N

35 HERN NDEZ HER qEZ SUSANA INVITADO
INVITADOó : LAGUNAS ESPINOZA CITLALI

, coNcrpcrÓN
7 . LAGUNAS ESPINOZA JUANA YAZMIN INVITADO

38 PEZ D AZ MARTHA GRISELDA INVITADO
TNVITADO
INVITADO

39 MoRAN nLeluÁN sRrNoÀ ÈSuËnnLon
OCHOA FUENTES BLANCA CECILIA

41 PAREDES HERNANDEZ DANNA PAOLA INVIÏADO
42 PAREDES HERNAN DEZ SUSANA ITZEL INVITADO
43-

44
QUEZ SOBREYRA ROMANITA . INVITADO

VILLALOBOS SALG O PAMELA INVITADO
ALVA BUSTAMANTE LISETTE

MONTSERRAT
INVIÏADO

VILA FIGUEROA LUIS ALEXIS INVITADO

45

'46
BAHENA AVILA DANIEL
CAMACHO iÉNTZ MARIANA PAOLA

INVITADO
i INVITADO
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57
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49
50

ENI ËLIZABETH INVIÏADO
IN RODRIGO INVITADO

5I CRUZ RAM JOSU JACOB INVITADO
52 ESTRADA FIGUEROA KIANA ESTEFANIA rñvrrÁóo
53 FLORES LOPEZ ROYER ALEXIS INVITADO

INVITADO
INVITADO

56 MAURICIO
EZ LUIS ARMANDO

GUETF EZ cARLos cusrnvö

rNYII^DO"
INVITADO
INVITADO
INVITADO
INVITADO
INVITADO
INVITADO
INVITADO
INVITADO
INVITADO
INVITADO

INVITADO
INVITADO

AEL INVITADO

'INVITADO

INVITADO
INVITADO
TNVtTADO

INVITADO

N

59 MORALES LAGUNAS LUIS OCTAVIO
.60 ocAMPo ruRnrÍNrz DENlssE
ó1 PLASCENCIA LAGUNAS IAN HABID
ö¿ oPocA rRt¡,¡rs nnú L JOVANY
ó3 ROMAN CRUZ MANUEL
64 ROMAN CRUZ SANTIAGO

nusi

68
69

ó5
66

73
74

ALAMILLA DANIELA MICHELLE
CERVANTES HUICOCHEA SHAROL
JOCELYN
TAFoLLA rosó N JULIO CESAR

TORRES Zn,r¡OnAÑO CneRlÈL
VALENZUELA cERVANTES .rosÉ lnz

ZAMORA BASILIO ERICK ALBERTO

ZAMORA BASILIO JORGE IVAN

MANCILLA CUETO ALEJANDRO

oínz ournnERo JoNATHAN

:ruÉNrz unÉNorz .LunN RoBrÁN

70 VARGAS HERNANDEZ JESUS

FERNANDO
1 VERA AGUILAR SERGIO

, 72 ' vERGRn¡ DE pAZ cnlslNn TRtNIDAD ,

75 MARISCAL SANDOVAL CARLOS JESUS PRËSTDENTE DEL coMtTÉ olnrclvo
MUNICIPAL DE UERNAVACA

76 SALGADO MORALES MAR A TRINIDAD PRESIDENTE DEL COMITE DIRECTIVO
MUNICIPAL DE EMILIANO ZAPATA'-)'
PRESIDENTE DEL COMITE DIRECTIVO
MUNICIPAL DE HUITZILAC

PRESIDENTE DEL COMITE DIRECTIVO
MUNICIPAL DE JOJUTLA
PRESTDENTE DEL coMtTÉ olRrclvo
MUNICIPAL DE TEMIXCO

cnncÍn novÁN LUts FERNANDo PRESIDENTE DEL COMITE DIRECTIVO
MUNICIPAL DE YAUTEPEC

8I ARAUJO VELEDIAS ALMA ALDEGUNDA PRESIDENTE DEL CoMITÉ oInTcTIvo
MUNICIPAL DE ZACATEPEC

Asimismo el Comité Directivo Estotol, se enconiroró inlegrodo de lo siguiente

monero

NOMBRE
r pnnr¡ÈS iorrLo ENRteuE

CARGO/PROPUESTA
PRESIDENTE

, 2 noonicuÈz onlHurLn MA. LUtsA SECRETARIA GENERAL
3 FIGUEROA FUENTES LUIS BRIAN SECRETARIA DE ORGAN

'4 PADRIZA GOROZTIETA SANTIAGO SECRETARIA DE ASUNTOS ELECTORALES
nNonÉs

5 ORTIZ OSCOS GEORGINA SECRETARIA DE GESTION SOCIAL

AcuERDo tMPEPAc/cEElI 73 /2022 QvE pRESENTA u secn¡r¡ní¡ EJEcunvA At coNsEJo ËstArAt Et EcToRAt DEL tNsntulo MoRELENsE DE
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ó GOMEZ SALGADO JORGE WALTER NY
IEROS

7 SALGADO MORALËS MA. TRINIDAD SECRETARTA DE vrNCULRcróN y
coMUNrcAcróN soct¡r-

CISNEROS PAREDES XIMENA LIAIXA SECRETARIA DE LAS MUJERES MORELENSES

SECRETARTA DE Los :óvrNrspÉnrz sÀHrNn kÈvrx MAURrcro

CADENA ARMENTA DANIEL

MORE!ENSES

sECRETARTA DE ESTUDros, ronvnóróN
polÍrcn y DrvuLGAcróN rorolócrc,q

'n LE N SALAZAR unnín DEL CARMEN SECRETARIA DE INFORMACI óN pugircn v
TRANSPARENCIA

12 , GON LEZ ONTIVEROS MICHELLE SECRETARIA DE LOS GRUPOS DE LA
DIVERSIDAD SEXUAL,I3 

DOMINGUEZ
FERNANDA

i14 . GAMA FLOR

RODRIGUEZ MARIA SECRETARIA DEL MIGRANTE MORELENSE

ES JO KSAN ADONAY : SECRETARIA DE ASUNIOS ¡UNíOICOS

Quedondo pendiente de integror lo Secreiorío de Asunlos lndígenos, por lo

que resulto procedente REQUERIR cl Portido Político o efecto de que, en

plozo de TREINTA DíAS HÁBILES, conforme o lo estoblecido en sus estoiutos,

reolice lo designoción de los integrontes de lo Secrelorio de Asuntos

Agropecuorios y de lo Secretorío de Asuntos lndígenos, lo cuol, deberó

observor el principio de poridod de género.

Lo onterior, de conformidod con lc Tesis XXIV/99, que o lo lilerolidod dice lo

siguiente:

ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POtíilCOS. CORRESPONDE A tA
AUTORIDAD ELECTORAt TOCAL ADOPTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS

A EFECTO DE SUBSANAR SUS DEFTCTENCTAS (LEGTSTACTóN DEr

ESTADO DE MORETOS).- Considerondo que los portidos políticos,
conforme ol ortículo 23 de lo Constitución Político del Estodo de
Morelos, tienen como fin promover lo porticipoción del pueblo en
lo vido democróTico, osí como conlribuir o lo integroción de lo
representoción estotol, hocer posible el occeso de los ciudodonos
ol ejercicìo del poder público, de ocuerdo o sus progromos,
principios e ideos que postulen;que corresponde ol lnstituto Esfolol
Electorol, lo orgonizoción de los elecciones en corresponsobilidod
con los poriidos políticos, osí como de uno interpreïoción
sistemótico y funcionol de los ortículos ó0. frocción lll, in fine y 90,

pórrofo décimo sexio del Código Electorol poro el Estodo de
Morel se obtiene que compete ol lnsliluto Eslotol Electorol
pro lo necesorio o efecto de subsonor los deficiencios en los

de los poriidos políticos, o efecio de que reguloricen su

do interno

AcuERDo tMpEpAc/cEE/lz3/2022 eug pRESENTA t¡ s¡cntt¡níl EJEcultvA AL coNsEJo EstAtAt Er.EcfoRAt DEr tNsilruTo MoREtENsE DE pRocEsos
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Conforme o lo esfoblecido en el ortículo 3ó de sus estotutos, reolice lo

designoción de la Secretorío de lo Controlorío, uno vez que este lnstituto

Electorcl de pronuncie por cuonto, c lo integroción de los Comisiones,

respectivos.

Ahoro bien, tol como lo estoblece lo convocotorio poro le elección de

Presidente o Presidento y Secretorio o Secretorio del Comité Directivo Estotol

del Portido Movimiento Aliernotivo Sociol y Presidentes o Presidentos y

Secretorios o Secretorios Generoles de los Comités Directivos Municipoles del

mismo lnstituto Político, se REQUIERE ol Portido Político poro que uno vez

electos los Presidentes o Presidentos y Secretorios o Secretorics de los

Comités Directivos Municipoles, informe o este lnstituto Electorol denlro del

plozo de diez díos hóbiles siguientes o que ello ocurro.

Finolmente SE REQUIERE ol Portido Político o efecto de que el Consejo Político

Estotol, determine y opruebe lo conformoción de los Comisiones de Trobojo

Permonentes.

Bojo eso iesituro, se tiene por CUMPLIDO PARCIATMENTE respecto ol ocuerdo

IMPEPAC/CEE/SBB 12021, todo vez que o lo presente fecho no se ho reolizodo

lo conformoción de sus Comités Directivos Municipoles.

Por lo onterior y de conformidod con los ortículos 9, 35, pórrofo primero,

frocción llly 4l Bose primero, pórrofo segundo, I ló, frocción lV, incisos b) y

c) de lo Constitución Federol, 98, numerol 2, 99, numerol I de lo Ley

Generol delnstituciones; 9,numerol l,incisoo), 10, ll,l3, 15, 17,18, 
.l9,35

ol 48 de lc Ley Generol de Portídos; 38, frocción l, 43, pórrafos primero,

cuorto y séptimo de lo Constitución Locol; numeroles 5, 6,7 , 10, I I , 12, 13,

14, 20, 21, 22,23 de los Lineomientos poro lo verificoción de ofiliodos; 5,

numerol l, frocción ll, incisos b) y c), 3ó, 38, 40, 41 , 42, 44, 46,372,373,374,

numerol I de lo Ley Eleclorol.::-----
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ACUERDO:

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol es compeiente poro emitir el

presente dictomen, con bose en lo expuesto en lo porte considerotivo del

mismo.

SEGUNDO. Se tiene por CUMPLIDO PARCIALMENTE ol Portido Político

Movimiento Alternotivo Socicl, en términos de lo porle considerotivo del

presente dictomen.

TERCERO. Se opruebon los designociones de los lntegrontes del Comité

Directivo Estotol y sus Secreioríos ouxiliores, o excepción de lo Secretorío de

Asuntos lndígenos, por lo que se REQUIERE ol Poriido Político pcro que en el

lozo de treinio díos hóbiles uno vez notificodo el ocuerdo por el Pleno del

Consejo Estotol Electorol, conforme o lo estoblecido en sus estotutos, reolice

lo designoción de lo Secretorío de Asuntos lndígenos y de lo Secretorío de

Asuntos Agropecuorios, observondo el principio de poridod de género.

CUARTO. Conforme o lo estoblecido en el ortículo 3ó de sus estotutos, reolice

lo designoción de lo Secretorío de lo Conlrolorío, uno vez que este lnstituto

Electorol se pronuncie por cuonto, o lo integroción de los Comisiones,

respectivos.

QUINTO. Se opruebon los integrontes del Comité Político Estolol, en los

términos señolodos en el presente ocuerdo.

SEXTO. Se REQUIERE ol Portido Movimienio Allernotivo Sociol, poro que, en

un plozo de 30 díos hóbiles, uno vez notificodo el presenie ocuerdo, reolice

lo conformoción de los Comisiones de Trobojo Permonentes.

SEPTIMO. Se REQUIERE ol Portido Político Movimiento AlternoTivo Sociol, poro

que uno vez eleclos los Presidentes o Presidentos y Secretorios o Secretorios

Comités Directivos Municipoles, informe o este lnstituto Electorol

del plozo de diez díos hóbiles siguienles o que ello ocurro.

de
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MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELTZABETH mnnríru¡z
cunÉnnrz

CONSEJERA ELECTORAL
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OCTAVO. - Se opruebo lo modificoción del Domicilio del Poriido Político

Movimiento Alternotivo Sociol.

NOVENO.- Notifíquese ol Porfido Movimiento Alternolivo Sociol, conforme o

derecho correspondo.

OÉC¡nnO.- Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de inlernet

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

en otención ol principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidqd en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio urgenie del Consejo Eslotol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, celebrodo el quince de septiembre del oño dos mil veintidós,

siendo los quince horos con veinliocho minutos

MTRA. GALLY JORDA . VICT ANTONIO
ARUR UISIRA

CONSEJERA PRESIDENTA SECRET IO EJECUTIVO

CONSEJEROS ELECTORALES

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

AcuERDo tMpEpAc/cEElr73/2022eùE pRESENTA n s¡cn¡renír EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsTATAL EtEctoRAr DË[ tNsrruto MoRETENSE DE pRocEsos
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REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLíT¡COS

LIC. JACQUELINE MORENO FITZ LIC. KARINA AZUCENA CARRILTO
OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
vERDE EcoLoGtsTA DE mÉxlco

ln¡úù¡þ Lor8bilÉ
de ProÊats ElællrdË
y Plrd&rdóð Cludrúrã

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABAJO

REP.RESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORELOS

REPRESENTANTE DEL PARTI DO
ENCUENTRO SOC¡AL MORELOS

MIRA. KENIA ruco DEIGADo c. LAURA ELVIRA.ltmÉruez sÁr.¡cn¡z

c. rseíes PozAs RTcHARDS C. ELENA AVITA ANZURES

ANTE DE[ PARTIDO REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORELOS PROGRESAVIMIENTO ALTERNAT¡VA SOCIAL
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